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El Congreso de Colombia 
DECRETA: 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1°. Objeto. Establecer el marco insti-

tucional para garantizar a todos los y las jóvenes el 
ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, 
civil o personal, social y público, el goce efectivo de 
los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico 

y la adopción de las políticas públicas necesarias para 
su realización, protección y sostenibilidad; y para el 
fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de 
igualdad de acceso que faciliten su participación e 
incidencia en la vida social, económica, cultural y 
democrática del país. 

Artículo 2°. Finalidades
presente ley las siguientes: 

1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes 
en la sociedad como sujeto de derechos y protago-
nistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio 
de la diferencia y la autonomía. 

políticas públicas e inversión social que garanticen 
el goce efectivo de los derechos de las juventudes en 
relación con la sociedad y el Estado; la articulación 

armonización de la oferta y el proceso de formación 
política y técnica dirigida a los jóvenes, servidores 
públicos y sociedad en general. 

LEY ESTATUTARIA 1622 DE 2013
(abril 29)

por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía juvenil y se dictan 
otras disposiciones.

3. Garantizar la participación, concertación e inciden-
cia de las y los jóvenes sobre decisiones que los afectan 
en los ámbitos social, económico, político, cultural y 
ambiental de la Nación. 

4. Posibilitar y propender el desarrollo de las ca-
pacidades, competencias individuales y colectivas 
desde el ejercicio de derechos y deberes orientados a 
la construcción de lo público. 

5. Promover relaciones equitativas entre generacio-
nes, géneros y territorios, entre ámbitos como el rural 
y urbano, público y privado, local y nacional. 

Artículo 3°. Reglas de Interpretación y Aplicación. 
Las normas contenidas en la Constitución Política y 
en los Tratados o Convenios Internacionales de Dere-

la Convención sobre los Derechos del Niño en lo que 
es aplicable, harán parte integral de esta ley, y servirán 
de guía para su interpretación y aplicación, además se 
tendrán en cuenta los siguientes enfoques: 

1. Enfoque de Derechos Humanos. En relación con 
el marco legal que imponen los Tratados Internacionales 
y la Constitución Política de Colombia. 

2. Enfoque Diferencial. Como un principio de actua-
ción y mecanismo de respeto y ejercicio de los derechos 
desde la diferencia étnica, de géneros, de procedencia 
territorial, de contexto social, de edad orientación e 
identidad sexual o por condición de discapacidad. 

3. Enfoque de Desarrollo Humano. Bajo el cual 
se reconocen y promueven las capacidades y potencia-
lidades de las personas a partir de la generación de 
oportunidades para decidir. 
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4. Enfoque de Seguridad Humana. Bajo el cual 
se busca garantizar unas condiciones mínimas básicas 
que generen seguridad emocional, física, psicoló-
gica, de las personas y las sociedades y asegurar la 

Artículo 4°. Principios. Los principios que inspiran 
la presente ley, se fundamentan en la Constitución 
Política, pero además serán principios orientadores 
para la interpretación y aplicación de la presente ley, 
los siguientes: 

1. Autonomía. Las y los jóvenes son reconocidas 
y reconocidos como agentes capaces de elaborar, 

vida a través de la independencia para la toma de 
decisiones; la autodeterminación en las formas de 
organizarse; y la posibilidad de expresarse de acuerdo 
a sus necesidades y perspectivas. 

2. Corresponsabilidad. El Estado, la familia y 
la sociedad civil deben respetar, promover y fortale-
cer la participación activa de las y los jóvenes en la 
formulación, ejecución y evaluación de programas, 
planes y acciones que se desarrollen para su inclusión 
en la vida política, económica, social, ambiental y 
cultural de la Nación. 

3. Coordinación. La Nación, el departamento, el 
municipio o Distrito buscarán la concurrencia efectiva 
para evitar la duplicidad de acciones y fomentar su 
implementación de manera integral y transversal. 

4. Concertación. Las disposiciones contenidas 
en la presente ley, y las que sean materia de regla-
mentación, serán concertadas mediante un proceso 
de diálogo social y político entre la sociedad civil, 
la institucionalidad y los demás actores que trabajan 
con y para la juventud. 

5. Descentralización y desconcentración. Las 

ejecución. 
6. Dignidad. Todas las personas tienen derecho a 

una vida digna y segura; los y las jóvenes constituyen 
el objetivo fundamental de las acciones emprendi-
das en cumplimiento del Estado Social de Derecho 
a través de la eliminación de cualquier forma de 
vulneración de sus derechos. 

7. E cacia  e ciencia y gestión responsable. Los 
programas y actuaciones dirigidos a los jóvenes deben 

los objetivos previstos, dándoles un uso adecuado a 

8. Diversidad. Los y las jóvenes deben ser reco-
nocidos en su diversidad bajo una perspectiva dife-
rencial según condiciones sociales, físicas, psíquicas, 
de vulnerabilidad, discriminación, diversidad étnica, 
orientación e identidad sexual, territorial cultural y de 
género para garantizar la igualdad de oportunidades 
a todas las personas jóvenes. 

9. Exigibilidad. Los derechos son inherentes a los 
y las jóvenes, estos son intangibles e inalienables. 
Los y las jóvenes deben y pueden exigir las garantías 
que les permitan ejercer sus derechos. 

10. Igualdad de oportunidades. El Estado debe 
reducir las desigualdades entre los distintos puntos 
de partida de las personas jóvenes en el proceso de 
elaboración de su propio proyecto de vida. Las ac-

tuaciones administrativas son compatibles con una 

situación de desigualdad, persigue la igualdad real 
y facilita la integración social. 

11. Innovación y el aprendizaje social. La actua-
ción del Estado en materia de juventud debe incor-
porar como base para la construcción de las políticas 
de juventud la innovación permanente, el aprendizaje 
social, la experimentación y la concertación. 

12. Integralidad. Las políticas de juventud deben 
responder a una perspectiva integral que interrela-
cione los distintos ámbitos de la vida de las personas 
jóvenes. 

13. El interés juvenil. Todas las políticas pú-
blicas deben tener en cuenta la dimensión juvenil, 
especialmente las que afectan a las personas jóvenes 
de forma directa o indirecta. 

14. Participación. La población joven del país 
tiene derecho a vincularse a los procesos de toma de 
decisiones que le conciernen o que afecten directa o 
indirectamente la obtención de condiciones de vida 
digna, así como a tomar parte en los diversos aspectos 
de la vida socioeconómica, tanto en su relación con 
el Estado, como con otros actores sociales. 

15. Progresividad. El Estado con apoyo de la 
sociedad civil, deberá de manera gradual y progresiva 
adoptar e implementar las acciones y mecanismos, 

aquí reconocidos.
16. Territorialidad. Los jóvenes, en tanto sujetos 

sociales que habitan y usan espacios que construyen 
con otros sujetos sociales, son reconocidos como 
agentes con derechos pertenecientes a un territorio 
corporal y físico donde construyen colectivamente y 
de manera consciente y diferencial entornos simbóli-
cos, sociales y ambientales. Las políticas de juventud 
deben incorporar un punto de vista territorial. Todas 

jóvenes deben llevarse a cabo teniendo en cuenta las 
distintas realidades territoriales. 

17. Transversalidad. El trabajo en el desarrollo de 
las políticas de juventud debe incorporar las distintas 
ópticas de trabajo sectorial y las distintas dinámicas 
asociativas y comunitarias propias de las personas 
jóvenes, teniendo en cuenta la articulación en los 
distintos niveles territoriales. Los departamentos, 
instituciones, entidades y agentes que corresponda 
deben trabajar coordinadamente en cada intervención 
sobre las políticas de juventud. 

18. Universalidad. Todas las personas sin ex-
cepción tienen iguales derechos. El Estado debe 
garantizar los derechos a todos los y las jóvenes 
bajo una perspectiva diferencial según condiciones 
de vulnerabilidad, discriminación, diversidad étnica, 
cultural y de género. 

Las entidades públicas deben contar con el apoyo 
y la participación de la sociedad civil, de las entida-
des y de los interlocutores libremente establecidos, 
y deben potenciar el desarrollo de las políticas de 

iniciativa social y el tercer sector. 
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Artículo 5°. e niciones. Para efectos de la pre-
sente ley se entenderá como: 

1. Joven. Toda persona entre 14 y 28 años cum-
plidos en proceso de consolidación de su autonomía 
intelectual, física, moral, económica, social y cultural 
que hace parte de una comunidad política y en ese 
sentido ejerce su ciudadanía. 

2. Juventudes. Segmento poblacional construido 
socioculturalmente y que alude a unas prácticas, re-
laciones, estéticas y características que se construyen 
y son atribuidas socialmente. Esta construcción se 
desarrolla de manera individual y colectiva por esta 
población, en relación con la sociedad. Es además 
un momento vital donde se están consolidando las 
capacidades físicas, intelectuales y morales. 

3. Juvenil. Proceso subjetivo atravesado por la 
condición y el estilo de vida articulados a las cons-
trucciones sociales. Las realidades y experiencias 
juveniles son plurales, diversas y heterogéneas, de 
allí que las y los jóvenes no puedan ser comprendidos 
como entidades aisladas, individuales y descontextua-
lizadas, sino como una construcción cuya subjetividad 
está siendo transformada por las dinámicas sociales, 
económicas y políticas de las sociedades y a cuyas 
sociedades también aportan. 

4. Procesos y prácticas organizativas de las y 
los jóvenes. Entiéndase como el número plural de 

jóvenes, que desarrollan acciones bajo un objetivo, 
y nombre común, cuenta con mecanismos para el 

mecanismos democráticos para la toma de decisio-
nes y cuyo funcionamiento obedece a reglamentos, 
acuerdos internos o estatutos aprobados por sus 
integrantes. Estos procesos y prácticas según su 
naturaleza organizativa se dividen en tres: 

4.1 Formalmente constituidas. Aquellas que 
cuentan con personería jurídica y registro ante au-
toridad competente. 

4.2 No formalmente constituidas. Aquellas 
que sin tener personería jurídica cuentan con reco-
nocimiento legal que se logra mediante documento 
privado. 

4.3 Informales. Aquellas que se generan de ma-
nera espontánea y no se ajustan a un objetivo único 
o que cuando lo logran desaparecen. 

5. Género. Es el conjunto de características, roles, 
actitudes, valores y símbolos construidos socialmen-
te que reconoce la diversidad y diferencias entre 
hombres y mujeres en pleno goce o ejercicio de sus 
derechos y libertades fundamentales, en condiciones 
de igualdad en las esferas política, económica, social, 
cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

6. Espacios de participación de las juventudes. 
Son todas aquellas formas de concertación y acción 
colectiva que integran un número plural y diverso de 
procesos y prácticas organizativas de las y los jóvenes 
en un territorio, y que desarrollan acciones temáticas 
de articulación y trabajo colectivo con otros actores, 
dichos espacios deberán ser procesos convocantes, 
amplios y diversos, y podrán incluir jóvenes no 
organizados de acuerdo con sus dinámicas propias. 

Se reconocerán como espacios de participación 
entre otros a las redes, mesas, asambleas, cabildos, 
consejos de juventud, consejos comunitarios afro-
colombianos, y otros espacios que surjan de las 
dinámicas de las y los jóvenes. 

7. Ciudadanía Juvenil. Condición de cada uno 
de los miembros jóvenes de la comunidad política 
democrática; y para el caso de esta ley implica el 
ejercicio de los derechos y deberes de los jóvenes 
en el marco de sus relaciones con otros jóvenes, la 
sociedad y el Estado. La exigibilidad de los derechos 
y el cumplimiento de los deberes estará referido a 
las tres dimensiones de la ciudadanía: civil, social 
y pública. 

7.1 Ciudadanía Juvenil Civil. Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes civiles y polí-
ticos, de las y los jóvenes cuyo desarrollo favorece 
la generación de capacidades para elaborar, revisar, 

7.2 Ciudadanía Juvenil Social. Hace referencia 
al ejercicio de una serie de derechos y deberes que 
posibilitan la participación de las y los jóvenes en 
los ámbitos sociales, económicos, ambientales y 
culturales de su comunidad. 

7.3 Ciudadanía Juvenil Pública. Hace referencia 
al ejercicio de los derechos y deberes en ámbitos de 
concertación y diálogo con otros actores sociales, el 
derecho a participar en los espacios públicos y en las 
instancias donde se toman decisiones que inciden en 
las realidades de los jóvenes. 

en el presente artículo, no sustituyen los límites de 
edad establecidos en otras leyes para adolescentes y 
jóvenes en las que se establecen garantías penales, 
sistemas de protección, responsabilidades civiles, 
derechos ciudadanos o cualquier otra disposición 
legal o constitucional. 

Parágrafo 2°. En el caso de los jóvenes de co-
munidades étnicas, la capacidad para el ejercicio de 
derechos y deberes, se regirá por sus propios sistemas 
normativos, los cuales deben guardar plena armo-
nía con la Constitución Política y la normatividad 
internacional. 

TÍTULO II
DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LAS 

JUVENTUDES
CAPÍTULO I

Derechos de los y las jóvenes
Artículo 6°. Derechos de los y las jóvenes. Los 

jóvenes son titulares de los derechos reconocidos en 
la Constitución Política, en los Tratados Internacio-
nales aprobados por Colombia, y en las normas que 
los desarrollan o reglamentan. El presente Estatuto 

sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, 
culturales y ambientales, tanto a nivel individual 
como colectivo de la población joven, a través de 
medidas de promoción, protección, prevención y 
garantía por parte del Estado para esta población. 
El Estado dará especial atención a los y las jóvenes 
desde un enfoque diferencial según condiciones de 
vulnerabilidad, discriminación, orientación e iden-
tidad sexual, diversidad étnica, cultural, de género 
y territorial. 



Página 4 Lunes, 15 de julio de 2013 GACETA DEL CONGRESO  499

El Estado generará gradual y progresivamente, 
los mecanismos para dar efectividad a los derechos 
reconocidos en la presente ley. 

Artículo 7°. Criterios. En el marco de la presente 
ley, son criterios para garantizar el goce real y efectivo 
de los derechos de los y las jóvenes: 

1. Prevención. Medidas que genera el Estado, 
para evitar que actos y situaciones generen amenaza, 
vulneración o violación de uno o varios derechos a 
personas jóvenes. 

2. Protección. medidas que genera el Estado 
para detener amenazas, vulneraciones o violaciones 
de derechos humanos que afectan a jóvenes, para 
garantizar el pleno restablecimiento de los derechos 
en el caso que la vulneración o violación se haya 
consumado e impedir que se vuelvan a presentar. 

3. Promoción. Medidas que genera el Estado para 
la realización y ejercicio efectivo de los derechos de 
las personas jóvenes. 

4. Sanción. Medidas que genera el Estado para 
imponer correctivos a funcionarios del Estado o 
particulares que participen de actos o situaciones de 
amenaza, vulneración y/o violación de derechos de 
las personas jóvenes, asegurando con ello que no se 
repitan y el ejercicio pleno de los derechos consagra-
dos en la Constitución, los tratados internacionales 
y la ley nacional. 

5. Acceso. Atributo de los derechos humanos, 
según el cual el Estado debe generar las garantías, 
los medios y canales necesarios y no impedirlos para 
que un ciudadano goce de manera plena cada uno 
de sus derechos. 

6. Disponibilidad. Atributo de los derechos 
humanos, según el cual el Estado debe facilitar la 
infraestructura física e institucional, que garantice 
el goce efectivo de los derechos, en los momentos 
y calidad en que cada ciudadano los ejerza. 

7. Permanencia. Atributo de los derechos huma-
nos, según el cual el Estado genera los mecanismos y 
estrategias conducentes a garantizar el goce y ejerci-
cio del derecho durante el tiempo y las condiciones 
óptimas por parte de los ciudadanos. 

8. Calidad. Atributo de los derechos humanos, 
según el cual el Estado garantiza que el goce y ejer-
cicio de los derechos por parte de los ciudadanos se 
logre a través de medios idóneos. 

9. Sostenibilidad. Atributo de los derechos huma-
nos, según el cual el Estado garantiza que las medidas 
y estrategias emprendidas para el goce efectivo de los 
derechos se mantenga en el tiempo cumpliendo con 
los atributos de acceso, disponibilidad, permanencia 
y calidad de cada derecho. 

10. Participación. Atributo de los derechos hu-
manos, según el cual el Estado garantiza la existencia 
y uso de mecanismos de consulta y decisión de los 
ciudadanos en relación con el goce y ejercicio efec-
tivo de los derechos. 

Artículo 8°. Medidas de Prevención, Protección, 
Promoción y Garantía de los Derechos de los y las 
Jóvenes. El Estado en coordinación con la sociedad 
civil, implementará gradual y progresivamente las 
siguientes medidas de prevención, protección, pro-
moción y sanción, tendientes a garantizar el ejercicio 

pleno de la ciudadanía juvenil que permitan a las y 
los jóvenes realizar su proyecto de vida y participar 
en igualdad de derechos y deberes en la vida social, 
política, económica y cultural del país: 

Medidas de prevención: 
1. Capacitar a funcionarios en general y especial-

mente a aquellos con funciones de atención al público 
en trato no discriminatorio y reconocimiento de las 
y los jóvenes como personas sujetos de derechos y 
deberes. 

2. Diseñar e implementar estrategias de recono-
cimiento de la diversidad de los jóvenes en manua-
les de convivencia y reglamentos de instituciones 
educativas. 

familiar dirigidas a hombres y mujeres jóvenes. 
4. Los y las jóvenes tiene derecho al pleno disfrute 

de su salud sexual y reproductiva, por lo que el Estado 
creará políticas de prevención, formación e informa-
ción con enfoque diferencial y de responsabilidad. 

5. Generar categorías de análisis diferenciales en 
los observatorios de seguridad y del delito, que den 
cuenta de las prácticas de violaciones de Derechos 
Humanos contra jóvenes, y proponer a la Defensoría 
del Pueblo, dentro del Sistema de Alertas Tempranas, 
el establecimiento de un indicador y de categorías de 
análisis que permitan prevenir crímenes contra las 
y los jóvenes y asegurar las medidas de protección 
en tiempo y lugar. 

6. Diseñar, implementará y realizará el seguimien-
to a programas de prevención y protección de trata 
de personas jóvenes. 

Medidas de protección: 
1. Garantizar la permanencia en el sistema edu-

cativo de jóvenes en estado de embarazo, jóvenes 
portadores de VIH Sida. 

2. Garantizar las medidas de protección integral 
para jóvenes con discapacidad. 

3. Brindar en tiempo y calidad la asistencia ne-
cesaria en caso de abandono. 

4. Desarrollar estrategias que aseguren la seguri-
dad en las condiciones laborales y la remuneración 
justa. 

5. Brindar los espacios de reclusión diferenciales 
para jóvenes infractores de la ley penal. 

6. Garantizar el acceso y calidad de servicios 
de apoyo a la exigibilidad de derechos por parte de 
los jóvenes y el uso efectivo de los mecanismos de 
defensa ciudadana. 

7. El Estado en relación con la ciudadanía digital 
garantizará el respeto del hábeas data.

8. El Estado protege y promueve el derecho de las 
y los jóvenes a conformar y pertenecer a un proceso o 
práctica organizativa y a que ejerzan colectivamente 
el derecho a participar. 

Medidas de Promoción: 
1. Establecer mecanismos para favorecer un 

empleo y unas condiciones de trabajo de calidad, 
y potenciar mecanismos de orientación e inserción 
laborales. 



GACETA DEL CONGRESO  499  Lunes, 15 de julio de 2013 Página 5

2. Diseñar e implementar programas de fomento 
al emprendimiento para la creación de empresas 
en diversos sectores por parte de las y los jóvenes, 
facilitando el acceso a crédito, capital de riesgo y 
capital semilla. Y con acompañamiento especial de 
las diferentes entidades estatales. 

3. Desarrollar programas de capacitación para 
que las personas jóvenes adquieran conocimientos y 
destrezas, en el campo de la formulación y ejecución 
de proyectos productivos. 

4. Facilitar a las personas jóvenes el acceso, dis-
ponibilidad, participación en condiciones de igualdad 
a las políticas de vivienda. 

5. Organizar una bolsa de trabajo, mediante la cual 

desempeñadas por las personas jóvenes y garantizar 
su divulgación y acompañamiento para la inserción 
laboral. 

intergeneracional e intergénero, impulsadas y desa-
rrolladas por jóvenes. 

7. El Estado debe garantizar a las y los jóvenes 
el acceso, disponibilidad, permanencia y calidad en 
atención en salud primaria con enfoque diferencial, 
además de garantizar su participación en los espacios 
de decisión del sistema de salud del país. 

8. Promover un sistema estandarizado de tarifas 
diferenciales para uso de transporte público por parte 
de las y los jóvenes escolarizados y en condiciones 
económicas menos favorables, que garantice el goce 
de su derecho al disfrute del espacio público. 

9. Diseñar e implementar una política integral 
de inclusión, reconocimiento y promoción de la 
ciudadanía juvenil en el ámbito rural, con enfoque 
diferencial. 

10. Garantizar la participación de las y los jóvenes 
en situación de discapacidad en actividades educati-
vas, recreativas, culturales, artísticas, intelectuales, 
de ocio y deportivas, en igualdad de condiciones, así 
como hacer accesibles los lugares o escenarios en 
los cuales se desarrollan estas actividades. 

11. Promover la inclusión activa de personas 
jóvenes en los procesos de creación, circulación, 
investigación y apropiación cultural. 

12. Promover el acceso, permanencia, uso y 
disfrute de instalaciones públicas y espacio público. 

13. Promover la destinación de franjas especiales 
para programas juveniles cuyos contenidos sean 
desarrollados con participación de jóvenes. 

14. Promover que las instituciones que trabajan 
y conviven con jóvenes, establezcan mecanismos de 
acceso y participación de los jóvenes en la toma de 
decisiones de estas instituciones. 

15. El Estado promoverá políticas, planes y 
proyectos desde el enfoque de seguridad humana y 
diferencial que promuevan la convivencia y la paz. 
En este sentido impulsará la creación de espacios para 
la participación de las juventudes en la construcción 
de una cultura de paz. 

16. El Estado promoverá encuentros intergene-
racionales y de formación impartida por jóvenes 

para padres de familia, maestros, fuerza pública, 
operadores de justicia y funcionarios públicos sobre 
dinámicas juveniles y ejercicio de derechos. 

17. Promover y apoyar los espacios creativos para 
la participación y la organización de las juventudes de 
la sociedad civil, vinculados a procesos de transfor-
mación social y a la construcción de culturas de paz. 

18. Promover políticas de segunda oportunidad 
para jóvenes infractores de la ley penal que promueva 
su reincorporación a la sociedad en condiciones de 
igualdad y no discriminación. 

19. El Estado debe promover en los jóvenes el co-
nocimiento y apropiación progresiva de las prácticas 
democráticas y en ese sentido reconocer, valorar y 
usar los instrumentos jurídicos para la exigibilidad 
de sus derechos. 

20. Promover, en el marco de las Casas de Justicia, 
una línea de apoyo a intercambios de experiencias 
y prácticas de justicia entre procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes. 

21. Implementar el programa de servicios amiga-
bles de justicia para jóvenes con énfasis en promoción 
de los Derechos Humanos y conocimiento de los 
derechos en el marco de infracciones a la ley penal 
con énfasis en: a. Recibir orientación, asesoramiento 
jurídico y asistencia técnica legal con carácter gra-
tuito, inmediato y especializado por presunción de 
haber cometido o haber participado en la ocurrencia 
de un hecho punible. 

22. Recibir información clara, completa, veraz 
y oportuna en relación con sus derechos y con los 
mecanismos y procedimientos establecidos según la 
edad y tipo de acto punible en lenguaje comprensible 
y respetuoso. 

23. Recibir atención primaria en salud (diagnósti-
co, prevención, curación y rehabilitación, psicológica, 
psiquiátrica especializada e integral) en cualquiera 
de las etapas del proceso. 

24. Garantizar una educación de calidad, creando 
las condiciones necesarias para que sea accesible a 
las personas jóvenes, en el marco de las leyes. 

25. Generar estímulos que garanticen la perma-
nencia de las personas jóvenes en los programas 
de educación general básica, secundaria, técnica, 
universitaria. 

26. Garantizar la educación en iguales condicio-
nes de calidad y del más alto nivel para todas las 
personas jóvenes. 

27. Garantizar el diseño e implementación de 
programas de promoción y acceso a tecnologías de 
la información y las comunicaciones en todo el país, 
con enfoque diferencial. 

28. Reconocer y promover nuevas formas y 
dinámicas de producción, gestión y divulgación de 
información y conocimiento, surgidas de las cons-
trucciones colectivas con la participación de las y 
los jóvenes. 

-
nes por parte de funcionarios y servidores públicos. 

30. El Estado garantizará la implementación de 
estrategias de educación rural, ajustadas al contexto 
territorial y social, bajo el enfoque diferencial, que 
garanticen el acceso y permanencia de jóvenes rurales, 
en igualdad de oportunidades. 
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31. Creará el portal de juventud del país a cargo de 
la entidad rectora del sistema nacional de juventudes 
con información de todos los sectores y enlaces a cada 
una de las instituciones del Estado. El portal incluirá 
información de oferta y demanda de servicios para 
garantía de los derechos expresados en esta ley con la 
posibilidad para los procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes de incluir información propia 
para consulta pública. Todas las organizaciones so-
ciales e instituciones públicas de carácter municipal, 
departamental y nacional, que desarrollen programas 
y proyectos con jóvenes, deberán registrar informa-
ción actualizada en el portal sobre oferta y demanda, 
líneas de trabajo e indicadores de implementación de 
políticas, para garantizar la participación y el control 
social de los jóvenes. 

32. Las entidades del Estado del orden municipal, 
distrital, departamental, y nacional se comprometerán 
a generar medidas complementarias que aporten en la 
generación de conocimiento desde los y las jóvenes 
y sus procesos y prácticas organizativas. 

-
ñamiento de las y los jóvenes en condición de dis-
capacidad, de comunidades étnicas, de procedencia 

hayan terminado satisfactoriamente sus estudios 
secundarios y pretendan desarrollar estudios de 
educación superior para garantizar el acceso, dispo-
nibilidad, permanencia y calidad en las instituciones 
de educación superior, sin detrimento de las becas 
que puedan otorgarse a los mejores puntajes de la 
prueba de Estado en esta instituciones. 

34. Promover las condiciones para la participación 

político, social, económico y cultural. 
35. Fomentar, promover y articular instrumentos 

de apoyo a la asociación entre las personas jóvenes 
y garantizar la capacidad de interlocución de los 
jóvenes. 

36. Promover modos y prácticas asociativas de los 
jóvenes, el trabajo en red, de articulación, coordina-
ción y complementariedad entre procesos y prácticas 
organizativas, y entre jóvenes e institucionalidad 
pública y privada. 

37. Reconocer y promover los espacios virtuales 
y simbólicos de organización y participación de las 
juventudes. 

38. Los Partidos y movimientos políticos debe-
rán promover organizaciones juveniles dentro de la 
colectividad, respetando su autonomía, voz y voto 
en las decisiones del partido. 

39. El Gobierno nacional y los entes territoriales, 
de acuerdo con el principio de autonomía, deben 
garantizar recursos y mecanismos para promover y 
fortalecer la asociación y participación de las y los 
jóvenes. 

40. Promover y reconocer el trabajo comunita-
rio de los y las jóvenes y sus organizaciones como 
aporte fundamental al desarrollo de la sociedad y 
promueve la generación de una serie de estímulos 
al voluntariado vinculado a procesos comunitarios. 

41. Garantizar la participación de los y las jóvenes 
y sus procesos y prácticas organizativas en ámbitos 
como el laboral, educativo, comunal, familiar, de-
portivo, religioso, ambiental y empresarial. 

42. El Estado diseñará los mecanismos que ase-
guren a las personas jóvenes: 

a) El acceso a información pertinente, actualizada 
y diferencial. 

b) La generación de espacios de diálogo y re-

c) La libertad de expresar opiniones en igualdad 
de condiciones y sin discriminación por edad en los 
escenarios dispuestos para la deliberación pública. 

d) El reconocimiento a los y las jóvenes; y sus 
procesos y prácticas organizativas en los procesos, 
desde durante las etapas de diagnóstico, formulación 
e implementación, seguimiento y evaluación de los 
proyectos, programas y políticas. 

Artículo 9°. Garantías. Para garantizar el cumpli-
miento de los derechos descritos y las obligaciones 
por parte del Estado en relación con los mismos, el 
Ministerio Público en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales generará un mecanismo de 
seguimiento a entes territoriales e instituciones del 
orden nacional para el cumplimiento de lo estable-
cido en esta ley y todas aquellas que afecten a los y 
las jóvenes, conceptuando sobre su aplicabilidad y 
haciendo seguimiento a su implementación en los 
casos establecidos. 

Parágrafo. La dependencia encargada de la 
coordinación de juventud en la Nación y en cada 
ente territorial, convocará una audiencia pública de 
rendición de cuentas de carácter obligatorio cada año 
sobre la inclusión de los y las jóvenes en, así como 
sobre los avances de la política pública de juventud. 
La audiencia deberá contar con participación de las 
autoridades públicas territoriales de todas las ramas 
de poder público, así como de los órganos de control, 
y serán encabezadas por el Alcalde, Gobernador o el 
Presidente de la República, respectivamente. 

CAPÍTULO II
Deberes de los y las jóvenes

Artículo 10. Deberes de los y las Jóvenes. Los y 
las jóvenes en Colombia tienen el deber de acatar 
la Constitución Política y las leyes; respetar los 
derechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad 
y corresponsabilidad; respetar a las autoridades legí-
timamente constituidas; participar en la vida social, 
cívica, política, económica y comunitaria del país; 
vigilar y controlar la gestión y destinación de los 
recursos públicos; colaborar con el funcionamiento 
de la justicia, proteger los recursos naturales y cultu-
rales y contribuir en la construcción de capital social 
e institucional. Es deber del Estado facilitar al joven 
condiciones que le permitan el cumplimiento de sus 

TÍTULO III
POLÍTICAS DE JUVENTUD

Artículo 11. Política de Juventud. Por política de 
Juventud debe entenderse el proceso permanente de 
articulación y desarrollo de principios, acciones y 
estrategias que orientan la actividad del Estado y de la 
sociedad para la promoción, protección y realización 
de los derechos de las y los jóvenes; así como para 
generar las condiciones necesarias para que de manera 
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digna, autónoma, responsable y trascendente, ejerzan 
su ciudadanía mediante la realización de proyectos 
de vida individuales y colectivos. 

En cumplimiento de la presente ley, se formularán e 
incorporarán políticas de juventud en todos los niveles 
territoriales, garantizando la asignación presupuestal 

planes de desarrollo. 
La formulación, ejecución, seguimiento y eva-

luación de las políticas de juventud deberán ser 
participativos, articulados a otras políticas públicas, 
y responder a las necesidades, problemáticas, expec-
tativas, capacidades, potencialidades e intereses de 
la población joven colombiana. 

Artículo 12. Transversalidad de las Políticas de 
Juventud. Las Políticas de Juventud serán transver-
sales a la estructura administrativa y programática 
de cada entidad Territorial y de la Nación. Su im-
plementación se centrará en incorporar los asuntos 
relativos a la juventud en cada una de las acciones 
y políticas públicas sectoriales. Las Políticas de Ju-
ventud no reemplazan a otras políticas sectoriales ni 
poblacionales del orden territorial o nacional, sino 
que las sustentan y articulan para el logro de objetivos 
en lo referente a las juventudes. 

Artículo 13. Lineamientos de las Políticas Públi-
cas de Juventud. 

En desarrollo del Título II establecido en la 
presente ley, las Políticas Públicas de Juventud se 
formularán teniendo en cuenta principalmente la 
protección y garantía para el ejercicio y disfrute de los 

juvenil, y los jóvenes como actores estratégicos para 
el desarrollo, y de conformidad con los lineamientos 
que se acuerden en el marco del Sistema Nacional 
de juventudes. 

Artículo 14. Principios de las Políticas Públi-
cas de Juventud. La formulación, implementación, 
seguimiento y evaluación de las Políticas Públicas 
de Juventud deberá orientarse por los siguientes 
principios básicos: 

1. Inclusión. Reconocer la diversidad de las 
juventudes en aspectos como su situación socioeco-
nómica, cultural, de vulnerabilidades, y su condición 
de género, orientación sexual, étnica, de origen, 
religión y opinión. 

2. Participación. Garantizar los procesos, esce-
narios, instrumentos y estímulos necesarios para la 
participación y decisión de los y las jóvenes sobre las 
soluciones a sus necesidades y la satisfacción de sus 
expectativas como ciudadanos, sujetos de derechos 
y agentes de su propio desarrollo. 

3. Corresponsabilidad. Responsabiliza en for-
ma compartida tanto a los y las jóvenes, como a la 
sociedad y al Estado en cada una de las etapas de 
formulación, ejecución y seguimiento de la política. 

4. Integralidad. Abordar todas las dimensiones 
del ser joven así como los contextos sociales, políti-
cos, económicos, culturales, deportivos y ambientales 
donde se desarrollan. 

5. Proyección. Fijar objetivos y metas a mediano 
y largo plazo, mediante el desarrollo posterior de 

Cada ente territorial deberá generar estas acciones 
de implementación a un período no menor de cuatro 
(4) años. 

6. Territorialidad. Establecer criterios para su 
aplicación en forma diferenciada y de acuerdo con 
los distintos territorios físicos, políticos, simbólicos 
y ambientales de donde procedan o pertenezcan los 
y las jóvenes.

7. Complementariedad. Articular otras políticas 
-

ción interinstitucional necesaria para el desarrollo de 
acciones y metas dirigidas a los y las jóvenes teniendo 
en cuenta el ciclo de vida, evitando la duplicidad de 
acciones y el detrimento de los recursos públicos. 

8. Descentralización. Regular acciones para cada 
nivel de ejecución en la organización del Estado, con 

la desconcentración de funciones. 
9. Evaluación.

de seguimiento y evaluación permanentes, recono-
ciendo al mismo tiempo las externalidades propias 
del proceso de implementación y la transformación 
de las necesidades de las y los jóvenes. 

10. Difusión. Regular los mecanismos necesa-
rios para lograr el conocimiento y apropiación de 
la política pública por parte de los y las jóvenes, el 
Estado y la sociedad. 

Artículo 15. Competencias. La competencia para 
el diseño y ejecución de las políticas de juventud, y 
su asignación presupuestal son responsabilidad en el 
ámbito de sus competencias de las Entidades Terri-
toriales y de la Nación, de acuerdo con los criterios 
de autonomía, descentralización y los principios de 
concurrencia, subsidiariedad y complementariedad. 
Los y las jóvenes participarán activamente en el pro-
ceso de construcción de las políticas públicas a nivel 
local, departamental y nacional, así mismo ejercer el 
control de su implementación y ejecución a través 

Parágrafo 1°. El Presidente de la República, los 
Gobernadores y Alcaldes, en el marco de sus com-
petencias, serán responsables por la inclusión de 
las Políticas de la Juventud dentro de los Planes de 
Desarrollo correspondientes. 

Parágrafo 2°. El Presidente de la República, los 
Gobernadores y los Alcaldes, deberán incluir en 

los mecanismos conducentes a garantizar la formu-
lación, implementación, seguimiento y evaluación 
de las políticas públicas de juventud, los planes de 
desarrollo juvenil y/o planes operativos que viabilicen 

formuladas para la garantía de derechos de acuerdo 
con el estado en que se encuentren estas políticas 
en el ente territorial. Todo ello sin detrimento de la 
complementariedad y la colaboración que entre la 
Nación y los entes territoriales debe existir. 

Parágrafo 3°. Cada entidad territorial deberá ge-
nerar los planes de implementación de las políticas 
para un período no menor de cuatro (4) años. 
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Artículo 16. Competencias Generales. Las en-
tidades territoriales departamentales, distritales y 
municipales, en el marco de la presente ley tendrán 
a cargo las siguientes competencias: 

1. Establecer en el nivel departamental y local una 
estructura organizativa con una dependencia (secre-

y articular las acciones de política que garanticen el 
goce efectivo de los derechos de la juventud, y que 
además esté articulada al sistema de juventud. 

2. Concertar e implementar una agenda política 
orientada a la garantía de los derechos de las y los 
jóvenes y su reconocimiento como potenciadores del 
desarrollo, con la participación de esta población, 
organizaciones de la sociedad civil, organismos de 
cooperación y organismos de control. 

3. Garantizar la asignación continua y sostenida 
de recursos físicos, técnicos, humanos especializados 

sistema de juventud y de la implementación de po-
líticas públicas, planes, programas y proyectos para 
el goce efectivo de los derechos de las y los jóvenes. 

4. Realizar convenios y alianzas estratégicas para 
vincular a las y los jóvenes en procesos que permi-

garantizar sus derechos y mejorar su calidad de vida. 
5. Garantizar la organización, promoción y capa-

citación de las asociaciones juveniles, respetando su 
autonomía para que constituyan mecanismos demo-
cráticos de representación en las diferentes instancias 
de participación, concertación, control y vigilancia 
de la gestión pública que se establezcan. 

6. Promover, incentivar y fomentar la participa-
ción de los jóvenes para que integren los Consejos 
Municipales de Juventud en el menor tiempo posible, 
además de disponer de los recursos, para apoyar su 
efectivo y real funcionamiento. Garantizar la creación 
y consolidación de las veedurías juveniles al gasto 
público social en los diferentes ámbitos territoriales. 

7. Promover la capacitación, entrenamiento, 
formación y actualización de sus funcionarios, para 
que puedan dar cumplimiento a la protección de los 
derechos de las y los jóvenes. 

8. Establecer escenarios de diálogo intergeneracio-
nal para que las y los jóvenes fortalezcan su condición 
e identidad juvenil, recuperen su arraigo territorial, 

los asuntos de juventud y potencien o desarrollen 
capacidades para la comprensión sociohistórica de 
su contexto departamental y municipal y su relación 
con los ámbitos nacional e internacional. 

9. Desarrollar acciones diferenciadas para los 

rurales que permitan el retorno y desarrollo de la 
juventud que habitaba y/o habita el sector rural. 

Artículo 17. Competencias de la Nación. Para 
efectos de la presente ley son competencias de la 
Nación, entre otras, las siguientes: 

1. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públicas 
que permitan la participación de los jóvenes en el 
fortalecimiento de la democracia, la garantía de los 
Derechos Humanos de los Jóvenes y la organización 
social y política de la Nación. 

2. Orientar, coordinar y ejecutar políticas públicas 
que permitan el acceso con calidad y equidad de los 
jóvenes a la diversidad de la oferta institucional del 
Estado en lo relacionado con la garantía y el goce 
efectivo de sus Derechos Humanos. 

3. Ofrecer información, asesoría y asistencia a de-
partamentos, distritos y municipios en la formulación 
e implementación de sus políticas territoriales que 
establezcan acciones para la garantía de los derechos 
de los jóvenes. 

-
ferencial los programas, planes, agendas políticas, 
proyectos e inversión social dirigidos a la garantía de 
los derechos de los jóvenes y de manera particular a 
los jóvenes en situación de desplazamiento forzado. 

5. Implementar en los diferentes ámbitos terri-
toriales, estrategias para la formación del talento 
humano responsable de la garantía de derechos de 
los jóvenes, con mayor énfasis en la administración 
departamental y organizaciones regionales. 

6. Liderar alianzas con organismos y con entida-
des nacionales e internacionales de carácter público, 
privado y mixto que contribuyan a la garantía y 
cumplimiento de los derechos de los jóvenes. 

7. Generar un sistema de información, generación 
de conocimiento especializado, seguimiento y eva-
luación nacional, regional, departamental, distrital y 
local sobre la implementación de políticas públicas e 
inversión social a favor de la garantía de los derechos 
de los jóvenes. 

8. Impulsar la formulación, ejecución y evaluación 
de políticas de juventud con enfoque de derechos 
y diferencial étnico e intercultural que respeten las 
particularidades de estos grupos. 

Artículo 18. Competencias de los Departamentos. 
Son competencias de los departamentos, entre otras, 
las siguientes: 

1. Diseñar, ejecutar, evaluar y rendir cuentas sobre 
la política pública, agendas políticas y Plan Decenal 
de Juventud para el ámbito departamental y municipal. 

2. Coordinar y asesorar el diseño e implementación 
de políticas municipales de juventud. 

3. Facilitar la participación de jóvenes en los 
procesos de incidencia y toma de decisiones en el 
desarrollo del departamento y en la inclusión de ac-
ciones, estrategias e inversión para la garantía de los 
derechos de los jóvenes en las políticas sectoriales. 

4. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud en cuanto a la 
realidad y acciones adelantadas para la garantía de 
derechos de los jóvenes en el Departamento. 

5. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, inclusión en servicios y 
bienes, en generación de oportunidades para la ga-
rantía de derechos de los jóvenes e informar avances 
a la Nación. 

6. Acompañar a los municipios en el diseño de 
una oferta de programas, procesos y servicios para 
la garantía de los derechos de los jóvenes y en la 
consecución y movilización de recursos su ejecución 
y sostenibilidad. 
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7. Implementar estrategias para el fortalecimiento 
de las capacidades de los jóvenes como sujetos de 
derechos y protagonistas del desarrollo local. 

8. Liderar la conformación de redes regionales para 
la implementación de políticas públicas e inversión 
social para la garantía de derechos de los jóvenes. 

9. Consolidar el capital social e institucional en 
el nivel departamental, municipal hacia la gestión de 
recursos favorables a la implementación de programas 
con y para los jóvenes. 

10. Liderar alianzas regionales con entidades y 
organismos de carácter público, privado y mixto 
que contribuyan a la garantía y cumplimiento de los 
derechos de los jóvenes. 

11. Desarrollar en coordinación con el nivel 
nacional el sistema de información, seguimiento y 
evaluación de políticas públicas e inversión social 
para la garantía de derechos de los jóvenes. 

12. Establecer con municipios u otros departa-

ejecución de proyectos y programas, orientados al 
fortalecimiento de la identidad regional, la diversi-
dad cultural, étnica y de género de los jóvenes, y la 
consolidación de espacios de diálogo y convivencia 
intergeneracional. 

13. Desarrollar pactos departamentales de in-
clusión, convivencia y de transparencia entre jóve-
nes e instituciones como referentes éticos para el 
fortalecimiento del Estado Social de Derecho y la 
dinamización del sistema departamental de juventud. 

14. Garantizar de manera conjunta con las enti-
dades territoriales del orden municipal la elección 
y creación y fortalecimiento de los Consejos Muni-
cipales de Juventud y del Consejo Departamental 
de Juventud. 

Artículo 19. Competencias de los municipios y de 
los Distritos. Son competencias del Municipio y de 
los Distritos, entre otras, las siguientes: 

1. Diseñar, implementar, evaluar y rendir cuentas 
sobre la política pública e inversión social destinada 
a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el 
respectivo ámbito territorial. 

2. Facilitar la participación de jóvenes en la pla-
neación del desarrollo de su municipio o distrito, y 
en el desarrollo de acciones de política e inversión 
social destinada a garantizar los derechos de los y 
las jóvenes en el respectivo ámbito territorial. 

3. Investigar, conocer y alimentar el sistema na-
cional de información sobre juventud a partir de la 
realidad del municipio o distrito. 

4. Investigar y validar en su territorio modelos 
propios de participación, garantía de derechos de 
los jóvenes, inclusión en la oferta institucional del 
Estado, en generación de oportunidades y capacidades 
en los jóvenes, e informar avances al departamento. 

5. Diseñar una oferta programática para los jóvenes 
en el municipio o distrito a ejecutar directamente o 
a través de alianzas, convenios con instituciones gu-
bernamentales, no gubernamentales y empresas que 
desarrollen oferta en el nivel municipal o distrital. 

6. Promover la concurrencia efectiva para evitar 
la duplicidad de acciones entre la nación, el depar-
tamento y el municipio o distrito. 

7. Implementar estrategias para el fortalecimiento 
de capacidades de los jóvenes como sujetos de dere-
chos y protagonistas del desarrollo local o distrital. 

8. Liderar alianzas municipales o distritales con 
entidades del sector privado para garantizar los de-
rechos de los jóvenes. 

9. Desarrollar un sistema propio de información, 
seguimiento y evaluación en coordinación con el 
sistema departamental. 

11. Desarrollar pactos municipales de inclusión, de 
convivencia y de transparencia entre jóvenes e institu-
ciones como referentes éticos para el fortalecimiento 
del Estado Social de Derecho y la dinamización del 
sistema municipal o distrital de juventud. 

12. Garantizar de manera conjunta con la entidad 
territorial del orden departamental la elección, crea-
ción y fortalecimiento de los consejos municipales o 
distritales de juventud y del Consejo Departamental 
de Juventud. 

Artículo 20. Procedimiento y plazos para la For-
mulación de Políticas de Juventud. Los municipios, 
distritos, departamentos y la Nación, atendiendo a 
la autonomía territorial, formularán o actualizarán 
de manera coordinada y con carácter participativo 
las políticas públicas de juventud, atendiendo a cri-
terios diferenciales por territorios y contextos. Para 
tal propósito deberán tener en cuenta lo siguiente: 

1. Los municipios iniciarán la formulación de las 
Políticas públicas de juventud en un plazo de seis 
(6) meses a partir de la elección de los Consejos 
Municipales de Juventud. 

2. Los departamentos iniciarán la formulación de 
las políticas públicas departamentales en un plazo 
de nueve (9) meses a partir de la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud. Los departa-
mentos están obligados a prestar asistencia técnica 
a los municipios garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales 
de juventud y la departamental. 

3. Los distritos tendrán el mismo tiempo dispuesto 
por los departamentos para adelantar la formulación 
de sus políticas públicas de juventud bajo el enten-
dido que aun cuando no están obligados a generar 
política pública de juventud por localidad o comuna, 
sí es necesario atender a la diversidad de cada uno 

que expliciten la inversión diferenciada que se eje-
cutará para la garantía de derechos de los jóvenes 
que habitan en sus territorios. 

4. La Nación iniciará la formulación de la po-
lítica pública nacional de juventud en un plazo de 
doce (12) meses, contados a partir de la elección 
de los consejeros de juventud municipales. La Na-
ción está obligada a prestar asistencia técnica a los 
departamentos garantizando así la coordinación, 
complementariedad y corresponsabilidad para la 
formulación de las políticas públicas municipales, 
distritales, departamentales y la nacional. 
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Parágrafo. En donde hubiere política pública de 
juventud aprobada se deberá revisar y actualizar 
desde un enfoque que permita establecer de manera 
diferencial las acciones de política pública e inversión 
social para la garantía de los derechos de los jóvenes; 
así como difundir de manera expedita, en un plazo 
no menor de tres (3) meses a partir de la sanción de 
la presente ley. 

Artículo 21. Presentación de Informes. Las 
entidades responsables de juventud en los entes te-
rritoriales y la entidad rectora del Sistema Nacional 
de Juventudes, presentarán respectivamente a los 
concejos municipales, y distritales, las Asambleas 
Departamentales y al Congreso de la República, un 
informe anual sobre los avances, ejecución presu-
puestal y cumplimiento de la Política de Juventud. 

TÍTULO IV
SISTEMA NACIONAL DE LAS JUVENTUDES

Artículo 22. Sistema Nacional de las Juventu-
des. Es el conjunto de actores, procesos, instancias, 
orientaciones, herramientas jurídicas, agendas, pla-
nes, programas, y proyectos, que operativiza la ley 
y las políticas relacionadas con juventud, mediante 
la creación y fortalecimiento de relaciones entre el 
Estado, la sociedad civil, la familia, las entidades 
públicas, privadas, mixtas y las y los jóvenes y sus 
procesos y prácticas organizativas para la garantía, 
cumplimiento, goce o restablecimiento efectivo de 
los derechos de las juventudes, la ampliación de sus 
capacidades y de sus oportunidades de acceso a un 
desarrollo integral y sustentable.

Artículo 23. Funciones del Sistema Nacional de 
Juventud. El Sistema Nacional de Juventud será el 
encargado de propiciar el cumplimiento de los de-
rechos y mayores oportunidades para las personas 
jóvenes, de coordinar la ejecución, seguimiento y 
evaluación de la Política Pública y los planes na-
cional y locales de juventud, administrar el Sistema 
Nacional de información de juventudes, realizar la 
coordinación intersectorial y de las entidades nacional 
y territoriales con el objeto de lograr el reconocimiento 
de la juventud como actor estratégico de desarrollo, 
movilizar masivamente a los jóvenes en torno a la 
lucha contra la corrupción, entre otros. 

Artículo 24. Conformación del Sistema Nacional 
de las Juventudes. El Sistema Nacional de las Juven-
tudes conformado por: 

1. Subsistema Institucional de las Juventudes 
1.1 El Consejo Nacional de Políticas Públicas de 

las Juventudes 
1.2 Dependencias de las juventudes de las enti-

dades territoriales 
2. Subsistema de Participación de las Juventudes 
2.1 Procesos y prácticas organizativas de los y 

las jóvenes 
2.2 Espacios de participación de las juventudes 
2.3 Los Consejos de Juventudes 
2.4 Plataformas de Juventudes 
2.5 Asambleas de Juventudes 
3. Comisiones de Concertación y Decisión.

CAPÍTULO I
Subsistema Institucional de las Juventudes
Artículo 25. El Subsistema Institucional de las 

Juventudes. El Subsistema Institucional del Sistema 
Nacional de las Juventudes, está conformado por el 
Consejo Nacional de Políticas Públicas de la Juventud 
y las instancias creadas en las entidades territoriales 
para la juventud. 

Artículo 26. Consejo Nacional de Políticas Públi-
cas de la Juventud. El Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de la Juventud es la instancia encargada de 

las políticas de prevención, protección, promoción y 
garantía de los derechos de los y las jóvenes a nivel 
Nacional. 

Parágrafo. Para los objetivos de la presente ley, 
el Consejo Nacional de Política Económica y Social 
(Conpes) hará las veces de Consejo Nacional de 
Políticas Públicas de la Juventud. 

Artículo 27. Conformación del consejo nacional 
de políticas públicas de la juventud. El Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud estará 
conformado así: 

1. Presidente de la República o su delegado. 
2. El Director del Departamento Nacional de 

Planeación o su delegado. 
3. El Ministro del Interior o su delegado 
4. El Director del Instituto Colombiano de Bien-

estar Familiar o su delegado. 
5. El Director del Servicio Nacional de Aprendizaje 

(SENA) o su delegado. 
6. Tres (3) representantes del Consejo Nacional 

de Juventud, los que serán elegidos por el mismo, 
de acuerdo a su reglamentación interna. 

El Consejo será presidido por el Presidente de la 
República o su delegado. 

Artículo 28. Funciones y Atribuciones del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. Co-
rresponde al Consejo Nacional de Políticas Públicas 
de la Juventud: 

1. Formular, promover y evaluar la creación 
de políticas, planes y programas integrales para el 
desarrollo de los y las jóvenes, considerando en las 
mismas los lineamientos y áreas establecidas en la 
legislación nacional e internacional vigente;

del Sistema Nacional de las Juventudes; 
3. Diseñar mecanismos de implementación de 

acciones en relación con otros actores del sistema y 
seguimiento y evaluación por resultados; 

4. Garantizar la visibilización, información y 
fomento de la inclusión de las juventudes en cada 
uno de los sectores de gobierno; 

5. Gestionar la asistencia técnica y económica 
de los gobiernos, instituciones públicas y privadas 
nacionales e internacionales para el cumplimiento 
de sus funciones y atribuciones; 

6. Promover y fortalecer los mecanismos y pro-
cedimientos destinados al fomento y desarrollo de 
los derechos de los y las jóvenes; 
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7. Establecer mecanismos de seguimiento, evalua-
ción y promoción de las políticas, planes, programas y 
proyectos relativos a los derechos de los y las jóvenes 
que se desarrollen a nivel nacional; 

8. Coordinar acciones con organismos guberna-
mentales y no gubernamentales, nacionales e interna-
cionales y con el sector privado para el cumplimiento 
de las políticas de la juventud; 

9. Proponer mecanismos y estrategias que vin-
culen a las y los jóvenes en espacios, instancias y 
procesos de toma de decisiones de carácter sectorial 
y territorial; 

situación de los y las jóvenes en el país; 
11. Promover la creación y establecimiento de 

Consejos de la Juventud; 
12. Promover el establecimiento y funcionamiento 

del Sistema Nacional de Información sobre Juventud; 
13. Las demás contenidas en la ley. 
Artículo 29. Sesiones. El Consejo Nacional de 

Políticas Públicas de la Juventud se reunirá de manera 
ordinaria una vez al año. 

Artículo 30. Secretaría Técnica del Consejo 
Nacional de Políticas Públicas de la Juventud. La 
Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de la Juventud tendrá entre sus funciones: 

1. Convocar y preparar los documentos de trabajo 
para las sesiones del Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de la Juventud priorizando las reuniones 
previstas para planeación, mecanismos de implemen-
tación de acciones en relación con otros actores del 
sistema y seguimiento y evaluación por resultados. 

2. Llevar la memoria de las reuniones y garantizar 

Consejo. 
3. Presentar a consideración de cada integrante 

del Consejo Nacional de Políticas Públicas de la 
Juventud las agendas públicas para garantizar su 
implementación de manera transversal. 

4. Apoyar la constitución de las comisiones de 
trabajo estratégico. 

5. Consolidar la información y presentar semes-
tralmente los informes de la gestión del Consejo 
Nacional de Políticas de Juventud, de los avances 
institucionales por sector en la inclusión de informa-
ción diferencial, presupuestos y líneas estrategias de 
trabajo con jóvenes. 

Artículo 31. Instancias de las Entidades Territo-
riales para la Juventud. Las Entidades territoriales 
contarán con una estructura organizativa encargada 
de coordinar y articular las acciones de política que 
garanticen el goce efectivo de los derechos de la 
juventud, y que además esté articulada al sistema 
de juventud. 

CAPÍTULO II
Subsistema de Participación de las Juventudes

Artículo 32. Subsistema de Participación de las 
Juventudes. Es el conjunto de actores, instancias, 
mecanismos, procesos y agendas propias de los y 
las jóvenes, y sus procesos y prácticas organizativas. 
Se constituyen de conformidad con el principio de 
autonomía.

CAPÍTULO III
Consejos de Juventudes

Artículo 33. Consejos de Juventudes. Los Con-
sejos de Juventudes son mecanismos autónomos de 
participación, concertación, vigilancia y control de 
la gestión pública e interlocución de los y las jóve-
nes en relación con las agendas territoriales de las 
juventudes, ante institucionalidad pública de cada 
ente territorial al que pertenezcan, y desde las cuales 
deberán canalizarse los acuerdos de los y las jóvenes 
sobre las alternativas de solución a las necesidades y 
problemáticas de sus contextos y la visibilización de 
sus potencialidades y propuestas para su desarrollo 
social, político y cultural ante los gobiernos territo-
riales y nacional. 

Artículo 34. Funciones de los Consejos de Juven-
tud. El Consejo Nacional de Juventud, los Consejos 
Departamentales de Juventud, y los Consejos Distri-
tales, Municipales y Locales de Juventud, cumplirán, 
en su respectivo ámbito, las siguientes funciones: 

1. Actuar como mecanismo válido de interlocución 
y concertación ante la administración y las entidades 
públicas del orden nacional y territorial y ante las 
organizaciones privadas, en los temas concernientes 
a juventud. 

2. Proponer a las respectivas autoridades terri-
toriales, políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el cabal cumplimiento de las dis-
posiciones contenidas en la presente ley y demás 
normas relativas a juventud, así como concertar su 
inclusión en los planes de desarrollo. 

3. Establecer estrategias y procedimientos para 
que los jóvenes participen en el diseño de políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo dirigidos 
a la juventud. 

4. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 
municipales, Distritales, departamentales y naciona-
les de juventud. 

5. Concertar la inclusión de las agendas terri-
toriales y la nacional de las juventudes con las 
respectivas autoridades políticas y administrativas, 
para que sean incluidas en los planes de desarrollo 
territorial y nacional así como en los programas y 
proyectos necesarios para el cabal cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la presente ley y 
demás normas relativas a la juventud. 

6. Presentar informes semestrales de su gestión, 
trabajo y avances en audiencia pública, convocada 
ampliamente y con la participación de los diversos 
sectores institucionales y de las juventudes. 

7. Ejercer veeduría y control social a los planes de 
desarrollo, políticas públicas de juventud, y a la eje-
cución de las agendas territoriales de las juventudes, 
así como a los programas y proyectos desarrollados 
para los jóvenes por parte de las entidades públicas 
del orden territorial y nacional. 

8. Interactuar con las instancias o entidades públi-
cas que desarrollen procesos con el sector, y coordinar 
con ellas la realización de acciones conjuntas. 

9. Fomentar la creación de procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes y movimientos 
juveniles, en la respectiva jurisdicción; 
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10. Dinamizar la promoción, formación integral 
y la participación de la juventud, de acuerdo con las 

11. Promover la difusión, respeto y ejercicio de 
los Derechos Humanos, civiles, sociales y políticos 
de la juventud, así como sus deberes. 

12. Elegir representantes ante las instancias en 
las que se traten los asuntos de juventud y cuyas 
regulaciones o estatutos así lo dispongan. 

13. Participar en el diseño e implementación de las 
políticas, programas y proyectos dirigidos a la pobla-
ción joven en las respectivas entidades territoriales. 

14. Interactuar con las instancias o entidades 
que desarrollen el tema de juventud y coordinar la 
realización de acciones conjuntas. 

15. Participar en la difusión y conocimiento de 
la presente ley. 

16. Es compromiso de los consejos de juventud 

de trabajo que oriente su gestión durante el período 
para el que fueron elegidos. 

17. Convocar y reglamentar las Plataformas de 
Juventud Municipales Distritales y Locales.

18. Elegir delegados ante otras instancias y espa-
cios de participación.

19. Adoptar su propio reglamento interno de 
organización y funcionamiento. 

Artículo 35. Consejo Nacional de Juventud. El 
Consejo Nacional de Juventud estará integrado de 
la siguiente manera: 

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Departamentales de Juventud. 

2. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Distritales de Juventud. 

3. Un (1) representante de los procesos y prácticas 
organizativas de las y los jóvenes campesinos. 

4. Un (1) representante de las comunidades in-
dígenas. 

5. Un (1) representante de las comunidades de 
afrocolombianos. 

6. Un (1) representante del pueblo rom. 
7. Un (1) representante de las comunidades de 

raizales de San Andrés y Providencia. 
Parágrafo 1°. Los jóvenes delegados ante los 

consejos distritales, departamentales y el nacional 
de juventud, tendrán un periodo de un año y podrán 
ser reelegidos por un sólo periodo adicional. 

Parágrafo 2°. El representante de las comunidades 
indígenas, afrocolombianas, rom y raizales de San 
Andrés y Providencia será elegido de acuerdo a los 
procedimientos de las comunidades. 

Artículo 36. Convocatoria del Consejo Nacional 
de Juventud. Dentro de los ciento cincuenta (150) 
días siguientes a la elección de los Consejos Departa-
mentales de Juventud, la entidad designada o creada 
por el Gobierno Nacional para la juventud, convocará 
la conformación del Consejo Nacional de Juventud. 

Artículo 37. Consejos Departamentales de Ju-
ventud. Los Consejos Departamentales de Juventud 
estarán integrados por delegados de los Consejos 
Municipales y Distritales de Juventud. 

Parágrafo. Los Consejos Departamentales de 
Juventud se reunirán de manera ordinaria dos (2) 
veces al año y de manera extraordinaria de acuerdo 
a los reglamentos internos que se construyan. 

Artículo 38. Convocatoria y Composición de los 
Consejos Departamentales de Juventud. Dentro de 
los sesenta (60) días siguientes a la elección de los 
Consejos Municipales de Juventud, los gobernadores 
convocarán a la conformación del Consejo Departa-
mental de Juventud. 

Los Consejos Departamentales de Juventud es-
tarán integrados por un número impar, no menor de 
cinco (5) ni mayor de quince (15) miembros, dele-
gados de los Consejos Municipales y Distritales de 
Juventud, excepto el Distrito Capital. 

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el 
Gobernador, cada Consejo Municipal y Distrital de 
Juventud de la respectiva jurisdicción, designará un 
delegado para conformar el Consejo Departamental 
de Juventud. Si se llegare a presentar el caso, en que 
el número de consejeros delegados supere el tope 
máximo de miembros a integrar el Consejo Depar-
tamental de Juventud, el Gobernador convocará 
en cada una de las provincias de su departamento, 
conformen asambleas constituidas por los Consejos 
Municipales y Distritales de Juventud, pertenecientes 
a municipios y distritos que la conforman. En cada 
una de las asambleas se elegirá entre ellos el número 
de consejeros delegados a que tengan derecho, según 
lo dispuesto previamente por el gobernador, cuyo 
criterio debe obedecer al número de municipios y 
su densidad poblacional.

En los departamentos que tengan menos de cinco 
(5) Consejos Municipales y Distritales de Juventud, 
podrá haber más de un delegado por consejo. 

Artículo 39. Consejos Locales y Distritales de 
Juventud. De conformidad con el régimen admi-
nistrativo de los distritos, se conformarán Consejos 
Locales de Juventud, los cuales se regirán por las 
disposiciones para los Consejos Municipales de 
Juventud, contenidas en la presente ley. 

Los Consejos Distritales de Juventud serán integra-
dos por un (1) delegado de cada uno de los consejos 
locales de juventud. 

Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud de 
Bogotá, D. C., será integrado por un (1) delegado 
de cada uno de los Consejos Locales de Juventud. 

Artículo 40. Convocatoria y Composición de los 
Consejos Distritales de Juventud. De conformidad 
con el régimen administrativo del Distrito, dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la elección de los 
Consejos Locales de Juventud, los Alcaldes de Dis-
tritos conformarán el Consejo Distrital de Juventud 
a razón de un delegado por cada localidad o comuna 
según corresponda. 

Artículo 41. Consejos Municipales de Juventud. 
En cada uno de los Municipios del territorio nacional, 
se conformará un Consejo Municipal de Juventud, 
integrado por Jóvenes procedentes de listas de jóvenes 
independientes, de procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidos, y de 
juventudes de los partidos políticos elegidos mediante 
voto popular y directo de las y los jóvenes. 
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Parágrafo 1°. En los municipios y localidades don-
de existan organizaciones juveniles de campesinos, 
comunidades de indígenas, afrocolombianos, rom, 
raizales de San Andrés y Providencia o en general de 
comunidades étnicas, cada entidad territorial deberá 
elegir un representante de estas comunidades. En 
este evento, habrá un miembro más en el Consejo de 
Juventud por cada una de tales comunidades. 

Parágrafo 2°. Los Consejos Municipales de Ju-
ventud se reunirán como mínimo una (1) vez al mes 
de manera ordinaria y de manera extraordinaria de 
acuerdo a los reglamentos internos que se construyan. 

Parágrafo 3°. El número total de integrantes del 
Consejo Municipal o Local de Juventud deberá ser 
siempre impar, incluida la representación étnica 
especial que se regula en este artículo. En el evento 
que de la composición ampliada resultare número 
par, se aumentará o disminuirá en un (1) miembro 
según lo establecido en el artículo 49, sin apartarse 

Artículo 42. Composición Básica de los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud. Los Consejos 
Municipales y Locales de Juventud se integrarán por 
un número impar de miembros, no menor de siete 
(7) ni mayor de diecisiete (17), elegidos mediante 
el voto popular y directo de los jóvenes inscritos en 
la respectiva jurisdicción. 

-
derá así mismo de la densidad poblacional de cada 
municipio o localidad según último censo realizado 
y ajustado con proyecciones al año de las elecciones. 

Artículo 43. Convocatoria para la Elección de 
los Consejos Municipales, Locales y Distritales de 
Juventud. En el proceso de inscripción de candidatos 
y jóvenes electores, las alcaldías distritales, munici-
pales y la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
destinarán todos los recursos necesarios y estable-
cerán un proceso de inscripción acompañado de una 
amplia promoción, difusión y capacitación electoral. 
El proceso de convocatoria e inscripción de iniciará 
con una antelación no inferior a ciento veinte (120) 
días a la fecha de la respectiva elección.

Parágrafo 1°. La determinación de los puestos 
de inscripción y votación para los Consejos Muni-
cipales, Locales y Distritales de Juventud, se hará 
teniendo en cuenta las condiciones de fácil acceso 
y reconocimiento de las y los jóvenes. 

-
ción electoral, los entes territoriales en coordinación 
con la Registraduría Nacional del Estado Civil, y 
el Ministerio del Interior elaborarán un calendario 
electoral. 

Parágrafo 3°. El Ministerio del Interior apoyará la 
promoción y realización de las elecciones de los con-
sejeros municipales, locales y distritales de Juventud. 

Artículo 44. Inscripción de Electores. La inscrip-
ción se efectuará en los lugares y ante los funcionarios 
designados por la Registraduría Distrital o Municipal 

y Registro de Jóvenes Electores. Son requisitos para 
la inscripción de electores los siguientes: 

1. Las personas entre 14 y 17 años deberán pre-
sentar copia del registro civil de nacimiento o tarjeta 
de identidad. 

2. Las personas entre 18 y 28 años deberán pre-
sentar la cédula de ciudadanía o contraseña. 

Artículo 45. Requisitos para la inscripción de 
candidatos. Los aspirantes a ser Consejeros Muni-
cipales, Distritales o Locales de Juventud, deberán 
cumplir los siguientes requisitos al momento de la 
inscripción: 

1. Estar en el rango de edad establecido en la 
presente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán 
presentar copia del registro civil de nacimiento o 
tarjeta de identidad. Así mismo los jóvenes entre 18 
y 28 años deberán presentar la cédula de ciudadanía 
o contraseña. 

2. Tener domicilio o demostrar que realiza una 
actividad laboral, educativa o de trabajo comunitario, 
en el territorio al cual aspira representar, mediante 
declaración juramentada ante una Notaría. 

3. Estar inscrito en una lista presentada por los 
jóvenes independientes, o por un movimiento o 
partido político con personería jurídica. En el caso 
de los procesos y prácticas organizativas juveniles 
ser postulado por una de ellas. 

4. Presentar ante la respectiva Registraduría, una 
propuesta de trabajo que indique los lineamientos 
a seguir como consejero de juventud, durante su 
periodo. 

Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los Con-
sejos de Juventud si no se halla entre los rangos de 
edad aquí establecidos. Si alguien que ha sido elegido 
supera estos rangos antes de culminar su período, 
deberá renunciar o se procederá a su desvinculación 
y en tal caso, podrá ser incorporado el siguiente 
integrante de su lista o suplente según sea el caso. 

Artículo 46. Candidatos. La inscripción de las 
listas que sean presentadas directamente por los 
jóvenes independientes, deberá tener el respaldo de 

por ciento del registro de jóvenes electores del mu-
nicipio. El número de candidatos inscritos en cada 
lista presentada directamente por las y los jóvenes, 
no podrá exceder el número de miembros a proveer 
determinado por la entidad territorial. 

Artículo 47. Candidatos por Procesos y Prácticas 
Organizativas de las y los Jóvenes Formalmente 
Constituidos. Los procesos y prácticas organizativas 
de las y los jóvenes formalmente constituidos cuya 
existencia formal no sea inferior a seis (6) meses, 
respecto a la fecha de convocatoria, podrán postular 
candidatos. La inscripción de las y los candidatos 
con su respectivo suplente se deberá acompañar del 
acto mediante el cual se acredite el registro legal del 
proceso y práctica organizativa de las y los jóvenes, 
así como la correspondiente postulación, conforme 
a sus estatutos o reglamentos. 

Artículo 48. Candidatos por listas de Movimientos 
o Partidos Políticos. La inscripción de las listas por 
movimientos o partidos políticos, requerirá el aval 
del mismo, para lo cual deberá contar con personería 
jurídica vigente. Cada movimiento o partido político 
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podrá presentar una lista al Consejo Municipal o Local 
de Juventud. El número de candidatos inscritos en 
cada lista presentada, no podrá exceder el número 
de miembros a proveer determinado por la entidad 
territorial. 

Artículo 49. Censo Electoral. Para garantizar el 
proceso electoral, la Registraduría del Estado Civil 
correspondiente, deberá contar con un reporte actua-
lizado del censo electoral en las edades comprendidas 
en esta ley. 

Artículo 50. Interlocución con las Autoridades 
Territoriales. Los Consejos Departamentales de 
Juventud y los Consejos Distritales, Municipales y 
Locales de Juventud tendrán como mínimo dos (2) 
sesiones anuales con el gobernador o alcalde respec-
tivo y su gabinete en sesión de consejo de gobierno, 
y mínimo dos (2) sesiones plenarias anuales con la 
Asamblea Departamental, el Consejo Municipal, Dis-
trital o la Junta Administradora Local, en las que se 
presentarán propuestas relacionadas con las agendas 
concertadas dentro del sistema de participación y la 
Comisión de Concertación y Decisión. Así mismo, 
se deberá destinar al menos una (1) sesión de trabajo 

acuerdos de políticas transversales que promuevan 
la participación y ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de las y los jóvenes y 
sus procesos y prácticas organizativas. 

Artículo 51. Período. El período de los consejos 
de juventud de todos los niveles territoriales será de 
cuatro (4) años. 

Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos 
Locales, Distritales y Municipales de Juventud, 
podrán reelegirse por una (1) única vez en periodos 
consecutivos o no consecutivos y mientras cumpla 
con las condiciones establecidas en el artículo 46. 

Parágrafo Transitorio. Los consejeros de juventud 
elegidos con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente ley, terminarán el período para el cual 
fueron elegidos, según lo dispuesto en el artículo 3° 
del Decreto 89 de 2000. 

Artículo 52. ni cación de la Elección de los 
Consejos de Juventud. La elección de los Consejos 
de Juventud en todos los Municipios, Distritos y 
localidades del país, tendrá lugar el último viernes 
del mes de octubre de dos mil doce (2012) y se po-
sesionarán el 1° de enero de dos mil trece (2013), y 
en lo sucesivo, se realizará tal elección y posesión 
cada cuatro años, en las mismas fechas anteriormente 
establecidas. 

Artículo 53. Vacancias. Se presentará vacancia 
de los Consejeros de la Juventud cuando: 

1. Vacancia absoluta. Se producirá vacancia abso-
luta de un Consejero de Juventud, por decisión judicial 
o cuando ocurra una de las siguientes situaciones: 

a) Muerte; 
b) Renuncia; 
c) Pérdida de alguno de los requisitos que acreditó 

para ser elegido; 
d) Incapacidad permanente declarada por autori-

dad u órgano competente; 

período igual o superior a cuatro (4) meses; 
f) Haber superado la edad prevista en esta ley. 
2. Vacancia temporal. Se producirá vacancia 

temporal en el cargo de un Consejero de Juventud, 
cuando ocurra una de las siguientes situaciones: 

a) Permiso dado por el respectivo consejo de 
juventud por un período no mayor a seis (6) meses 
y por motivo de estudios; 

b) La incapacidad física transitoria, hasta por un 

por un médico; 
c) La ausencia forzada e involuntaria hasta por 

un término de seis (6) meses. 
Artículo 54. Suplencia. El procedimiento a aplicar 

para suplir las vacancias de los consejeros de juventud 
será el siguiente: 

1. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros distritales  municipales y 
locales de juventud. Cuando se produzca vacancia 
absoluta o temporal, esta será cubierta por el siguiente 
candidato de la lista de la cual fue elegido el o la joven. 

En el caso de un consejero electo como delegado 
de un proceso o práctica organizativa formalmente 
constituida lo reemplazará su suplente o en su defecto 
quien designe el respectivo proceso y práctica orga-
nizativa de acuerdo con sus estatutos y mediante acta 
aprobada por sus miembros y debidamente inscrita 
en la respectiva Registraduría del Estado Civil. 

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o tem-
poral, de un consejero de los que habla este artículo, 
sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para cul-
minar el período del respectivo Consejo de Juventud, 
o por el período dado por el permiso, incapacidad o 
ausencia forzada, según el caso. 

Cuando no exista disponibilidad en la lista corres-
pondiente para suplir la vacante, esta será llenada de 
las restantes listas que hayan obtenido la siguiente 
votación más alta. 

El alcalde, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la declaratoria de vacancia, llamará al 
candidato/a que se encuentre apto para suplir la va-
cancia para que tomen posesión del cargo vacante. 

2. Suplencia de vacancias absolutas o tempora-
les de los consejeros distritales y departamentales 
de juventud. Cuando se produzca vacancia absoluta 
o temporal, esta será cubierta por una nueva delega-
ción del consejo municipal o local, o de la provincia 
o subregión de la cual hacía parte el o la joven que 
deja la delegación. 

Quien entre a suplir una vacancia absoluta o tem-
poral de un consejero de los que habla este artículo, 
sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para cul-
minar el período del respectivo Consejo de Juventud 
o por el período dado por el permiso, incapacidad o 
ausencia forzada, según el caso. 

3. Suplencia de vacancias absolutas o tempo-
rales de los consejeros nacionales de juventud. 
Cuando se produzca vacancia absoluta o temporal, 
esta será cubierta por el o la delegado/a del consejo 
departamental de juventud correspondiente. 
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Quien supla una vacancia absoluta o temporal 
de un consejero de los que habla este artículo, sólo 
podrá ejercer por el tiempo que faltare para culmi-
nar el período del respectivo Consejo de Juventud 
o por el período dado por el permiso, incapacidad o 
ausencia forzada, según el caso. 

Artículo 55. Inhabilidades. No podrán ser elegidos 
como Consejeros de Juventud: 

1. Quienes sean miembros de corporaciones pú-
blicas de elección popular. 

2. Quienes dentro de la entidad departamental o 
municipal respectiva, se hallen vinculados a la ad-
ministración pública un (1) año antes de la elección. 

Artículo 56. Reglamento Interno. Los Consejos 
de Juventud adoptarán su propio reglamento interno 
que deberá contener las reglas para su funcionamien-
to, organización interna, composición, funciones, 
modos de convocatoria, periodicidad de las reunio-
nes, mecanismos para toma de decisiones, régimen 
disciplinario, formas de trabajo y el procedimiento 

Artículo 57. Adopción de Medidas para Garan-
tizar la Operación de los Consejos de la Juventud. 
Cada Gobernador o Alcalde, adoptará mediante acto 
administrativo las medidas establecidas en la presente 
ley, en el que aseguren la operación de los consejos 
de juventud de cada ente territorial. Deberán enviar 
copias del acto para su correspondiente registro, a la 
entidad designada o creada por el Gobierno Nacional 
para las Juventudes, a la respectiva Registraduría del 
Estado Civil y a la respectiva entidad encargada de 
juventud en el ente territorial, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su expedición. 

Artículo 58. Informe de Gestión de los Consejos 
de Juventud. Los consejos locales, distritales, mu-
nicipales, departamentales y Nacional de Juventud, 
rendirán en audiencias públicas, un informe semes-
tral evaluativo de su gestión, a las y los jóvenes de 
la entidad territorial respectiva en el marco de las 
asambleas juveniles. 

Artículo 59. Apoyo a los Consejos de Juventud. 
El Gobierno Nacional, los Gobernadores y Alcaldes, 
organizarán y desarrollarán un programa especial de 
apoyo al Consejo Nacional de Juventud, los Conse-
jos Departamentales de Juventud y a los Consejos 
Distritales, Municipales y locales de Juventud, que 
contemplará entre otros aspectos, asesoría para su 
funcionamiento y consolidación como mecanismos 
de participación e interlocución del Sistema Nacional 
de las Juventudes y agentes dinamizadores de las 
Agendas Territoriales y Nacional de las Juventudes, 
así como estímulos de carácter educativo, cultural 
y recreativo, estableciendo en sus respectivos pre-

funcionamiento permanente. 
Parágrafo. Las administraciones nacional, de-

partamental, distrital, municipal y local, deberán 
proveer el espacio físico necesario, dotado de los 
elementos básicos que garanticen el funcionamien-
to de los consejos locales, distritales, municipales, 
departamentales y nacional de Juventud, de igual 
manera deberán apropiar los recursos presupuesta-

les necesarios para que sus interlocuciones con las 
autoridades territoriales y nacional se cumplan a 
cabalidad según las disposiciones de la presente ley. 

CAPÍTULO IV
Plataformas de las juventudes

Artículo 60. Plataformas de las Juventudes. Son 
escenarios de encuentro, articulación, coordinación 
y concertación de las juventudes, de carácter autó-
nomo asesor. Por cada ente territorial municipal, 
distrital y local deberá existir una plataforma, la cual 
será conformada por un número plural de procesos 
y prácticas organizativas, así como por espacios de 
participación de los y las jóvenes. 

La plataforma deberá ser registrada según formu-

encargará de hacer el acompañamiento y seguimiento 
al cumplimiento de las acciones contempladas en las 
agendas de las juventudes del municipio. 

Parágrafo. La plataforma municipal de juventudes 
se reunirá como mínimo una (1) vez al año de ma-
nera ordinaria y de manera extraordinaria cada vez 
que así se solicite y apruebe, según los reglamentos 
elaborados por los Consejos de Juventud a nivel 
municipal, distrital y local, según sea el caso. 

Artículo 61. Convocatoria Inicial. Las entidades 
encargadas de juventud en los entes territoriales 
municipales, distritales y locales, convocarán la 
conformación inicial de la plataforma municipal 
para lo cual levantarán una primera línea base que 

-
ganizativas y espacios de participación de las y los 
jóvenes y su caracterización. La convocatoria inicial 
de constitución de la plataforma deberá realizarse 
dentro del año siguiente a la entrada en vigencia de 
la presente ley. 

Parágrafo. Las entidades encargadas de juventud 
de los entes territoriales garantizarán la convocatoria 
amplia y facilitarán las instalaciones y herramientas 
operativas para el desarrollo de las reuniones y agenda 
de la plataforma de manera autónoma. 

Artículo 62. Funciones de las Plataformas de las 
Juventudes. Serán funciones de las Plataformas de 
las Juventudes las siguientes: 

1. Servir de instancia asesora de los Consejos de 
Juventud, a nivel Municipal, Local y Distrital. 

2. Impulsar la conformación de procesos y prác-
ticas organizativas y espacios de participación de las 
y los jóvenes, atendiendo a sus diversas formas de 

efectiva para la defensa de sus intereses colectivos. 
3. Participar en el diseño y desarrollo de agendas 

locales, municipales, y distritales, departamentales 
y nacionales de juventud. 

4. Realizar veeduría y control social a la imple-
mentación de las agendas locales, municipales y 
distritales territoriales de las juventudes. 

CAPÍTULO V
Asambleas Juveniles

Artículo 63. Asambleas Juveniles. Son el máximo 
espacio de consulta del movimiento juvenil del res-
pectivo territorio. En este tienen presencia todas las 
formas de expresión juvenil, tanto asociadas como 
no asociadas. 
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Artículo 64. Funciones de las Asambleas. Son 
funciones de las Asambleas: 

1. Servir de escenario de socialización, consulta 
y rendición de cuentas de las acciones realizadas por 
los consejos de la juventud en relación a las agendas 
territoriales de las juventudes. 

autónoma en consideración a las agendas, meca-
nismos e instancias de participación que articula el 
sistema, contemplados en esta ley. 

Artículo 65. Composición. Las Asambleas juve-
niles son de composición amplia y diversa y estarán 
convocados jóvenes, procesos y prácticas organi-
zativas de las y los jóvenes, espacios, instancias, y 
actores relacionados con las juventudes. Se llevarán 
a cabo cada seis (6) meses por derecho propio el 

julio de cada año, y a convocatoria de los consejos 
de la juventud. 

Parágrafo. Como producto de cada Asamblea, la 
secretaría técnica de la agenda levantará un informe 
que será público y servirá como insumo para la toma 
de decisiones en cada una de las correspondientes 
Comisiones de Concertación y Decisión. 

Artículo 66. Sesiones. Las Comisiones de Con-
certación y Decisión se convocarán obligatoriamente 
por el Alcalde o el Gobernador según corresponda 
como mínimo 4 veces de manera ordinaria al año, 
con la anticipación necesaria para incidir en la pla-

territorial y la incorporación de las agendas construi-
das conjuntamente en los Planes Operativos Anuales 
de Inversión (POAI). Se convocarán de manera 
extraordinaria cada vez que dos o más delegados a 
la Comisión lo soliciten. 

Parágrafo 1°. La presidencia de las sesiones de 
las Comisiones de Concertación y Decisión será 
rotativa por periodos de 6 meses alternando entre 
los delegados de los jóvenes y del gobierno. 

Parágrafo 2º. Las convocatorias a las sesiones 
ordinarias y su desarrollo, serán acompañadas por 
el Ministerio Público en cada ente territorial, como 
garante de la realización de las mismas y de su 
cumplimiento. 

Artículo 67. Comisiones de Concertación y 
Decisión del Sistema Nacional de las Juventudes. 
Las Comisiones de Concertación y Decisión del 
Sistema Nacional de las Juventudes, serán instan-
cias de concertación y decisión del orden nacional 
departamental y municipal, a razón de una por cada 
entidad territorial, las cuales asumirán funciones 
de planeación, concertación de agendas públicas y 
generación de los mecanismos de ejecución de las 
mismas en cada territorio. 

Artículo 68. Composición de las Comisiones de 
Concertación y Decisión. Las Comisiones de Con-
certación y Decisión estarán conformadas por 3 dele-
gados del Gobierno del ente territorial, y 3 delegados 
de los Consejos de Juventud que llevan la vocería 
del movimiento juvenil en cada ente territorial. En 
todo caso ninguno de los delegados por parte de los 
Consejos de Juventud podrá estar desempeñando 
funciones remuneradas dentro de la administración 
correspondiente durante su periodo como delegado. 

Parágrafo. Los delegados de los consejos de ju-
ventud a las Comisiones de Concertación y Decisión 
deberán rotar cada año. 

Artículo 69. Toma de Decisiones. La toma de 
decisiones se dará por consenso, y en caso de no 
lograrse se requerirá dos tercios de los votos de los 
miembros para tomar una decisión, requiriéndose para 
la toma de decisión la presencia de al menos 2 de los 
delegados de cada subsistema. Para los funcionarios 
públicos a quienes se delegue la participación en esta 

adelantarán procesos de sanción disciplinaria. Los 

Comisión de Concertación y Decisión, serán reem-
plazados por el Consejo de Juventud. 

Artículo 70. Secretaría Técnica de la Comisión 
de Concertación y Decisión. La secretaría técnica 
de las Comisiones de Concertación y Decisión la 
ejercerán de manera compartida la entidad que para 
tal efecto creará el gobierno para las Juventudes y el 
Departamento Nacional de Planeación para el orden 
nacional; de igual forma, en los departamentos y mu-
nicipios, será ejercida por las entidades encargadas 
de juventud de cada ente territorial y la secretaría u 

Parágrafo. La entidad que para tal efecto creará 
el gobierno para las Juventudes y el Departamento 
Nacional de Planeación en el orden nacional, así como 
las entidades encargadas de juventud de cada ente 

las gobernaciones y alcaldías, apropiarán los recursos 
y garantizarán las condiciones logísticas para ejercer 
la secretaría técnica en cada una de las Comisiones 
de Concertación y Decisión. 

Artículo 71. Funciones de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Concertación y Decisión. Serán 
funciones de la secretaría técnica de las Comisiones 
de Concertación y Decisión, las siguientes: 

1. Convocar a las reuniones ordinarias y extraor-
dinarias cuando haya la solicitud en los términos 
establecidos en esta ley. 

2. Proponer lineamientos metodológicos para el 
desarrollo de las sesiones de la Comisión y la operati-
vización de acuerdo con la planeación por resultados. 

3. Proponer estrategias para integrar los esfuerzos 
públicos y privados para la garantía de los derechos 
de los jóvenes. 

4. Proponer los lineamientos técnicos, metodológi-
cos, y operativos para el funcionamiento del Sistema 
Nacional de las Juventudes que sean incluidos en las 
agendas públicas de cada ente territorial. 

5. Presentar a las Comisiones Intersectoriales de 
Gobierno para su estudio e implementación, los li-
neamientos de política pública, estrategias, programas 
y proyectos que se construyan en las Comisiones de 
Concertación y Decisión y las comisiones de Trabajo 
Estratégico. 

6. Sugerir a la Comisión de Concertación y De-
cisión y a las Comisiones de Trabajo Estratégico, 
elementos de incidencia en el proceso de formulación 
de políticas. 
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entre subsistemas, en relación con los territorios y las 
Comisiones de Trabajo Estratégico que se generen. 

8. Someter a consideración de la Comisión de 
Concertación y Decisión los planes de acción de las 
Comisiones de Trabajo Estratégico para su aproba-
ción, así como los productos de estas comisiones. 

9. Desarrollar mecanismos de planeación, im-
plementación y seguimiento de la agenda juvenil en 
cada ente territorial. 

10. Ejercer el acompañamiento técnico, a los sub-
sistemas para la implementación de las acciones que 
se deriven en cumplimiento de sus competencias o de 
las competencias del nivel departamental o municipal. 

11. Generar y mantener el sistema de gestión de 
conocimiento del sistema a través de la actualización 
permanente del portal de juventud y el envío perma-
nente de información estandarizada para publicarse 
(entes encargados de juventud de cada territorio), 
consolidando la memoria de los procesos acompa-
ñados y las actas de las reuniones realizadas. 

CAPÍTULO VI
Sistema de Gestión de Conocimiento

Artículo 72. Sistema de gestión de conocimiento. 
El Sistema de Gestión de Conocimiento es uno de los 
mecanismos del Sistema Nacional de las Juventudes 
y tiene como objetivos: 

a) Generar y aprovechar la información y deci-
siones que se adoptan en los territorios y la Nación 
para el fortalecimiento del sistema; 

b) Mantener un sistema de comunicación perma-
nente al interior del Sistema; 

c) Proveer los insumos para formar a funcionarios 
y sociedad civil en general de manera diferencial; 

d) Proveer insumos para planear, implementar 
y hacer seguimiento permanente a las decisiones y 
actividades realizadas en el marco de las agendas 
concertadas; 

e) Promover y difundir la investigación por parte 
de la sociedad civil y de los jóvenes. 

Artículo 73. Procesos del Sistema de Gestión 
de Conocimiento. Son procesos prioritarios y por 
lo tanto sostenidos en el tiempo, para garantizar la 
operación del Sistema Nacional de las Juventudes: 

1. Proceso de información y comunicación. Enten-

información para la toma de decisión y comunicación 
entre actores dentro y fuera del sistema. 

2. Proceso de investigación. Entendido como el 
proceso que va desde la recolección de información, 
pasando por el análisis e implementación de medidas 

3. Proceso de formación. Entendido como el pro-
ceso permanente de intercambio, retroalimentación 
de conocimiento y construcción colectiva de saberes 
de los diferentes actores del sistema nacional de las 
juventudes. 

evaluación. Entendido como el trabajo en ciclos 
que permitan el desarrollo de acciones, con base en 

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 74. Modifíquese el numeral 3 del artículo 
2° de la Ley 1010 de 2006, por medio de la cual se 
adoptan medidas para prevenir, corregir y sancionar 
el acoso laboral y otros hostigamientos en el marco 
de las relaciones de trabajo, el cual quedará así: 

“Discriminación laboral: todo trato diferenciado 
por razones de raza, género, edad, origen familiar 
o nacional, credo religioso, preferencia política o 
situación social que carezca de toda razonabilidad 
desde el punto de vista laboral”. 

Artículo 75. El Gobierno Nacional a través de la 
Entidad rectora del Sistema Nacional de juventudes 
tendrá un plazo máximo de un (1) año a partir de la 
conformación del Consejo Nacional de Juventud, para 
generar un plan de acción aprobado por el Consejo 
Nacional de Políticas de la juventud que conduzca 
a la operación y garantías establecidas en esta ley, 
así como a la implementación de las instancias, 
mecanismos y procesos establecidos en el Sistema 
Nacional de las Juventudes.

Artículo 76. Cooperación Internacional para las 
Juventudes. La institución encargada de la coopera-
ción internacional en el Gobierno Nacional fortalecerá 

orientando recursos para fortalecer los programas y 
proyectos dirigidos a la juventud en materia de ac-
ceso a educación, salud, empleo, recreación, cultura, 
medio ambiente y tecnología, en concordancia con 

-
cionalmente, la cooperación internacional presente 
en Colombia con actuación en temas relacionados, 
o con participación de jóvenes se comprometerá a 
divulgar los contenidos de esta ley. 

Artículo 77. Semana Nacional de las Juventudes. 
Se establece la Semana Nacional de la Juventud 
durante la segunda semana del mes de agosto que 
tendrá como propósito promover actividades para 
la discusión y análisis de las necesidades de las 
juventudes, así como las alternativas de solución a 
las mismas. 

Las Entidades territoriales bajo su autonomía 
podrán promover un programa especial para los jó-
venes, en el que se desarrollen actividades culturales, 
deportivas, y académicas de análisis y propuestas para 
la juventud en cada uno de sus espacios y entornos, 
tales como la educación, la salud, el medio ambiente, 
la sociedad, y el Estado. 

Artículo 78. Financiación. Para el desarrollo 
de la presente ley se considerarán como fuentes de 

-
llos recursos provenientes del sector privado y de la 
cooperación internacional. 

Artículo 79. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación y deroga en su totalidad la Ley 
375 de 1997 y las demás disposiciones que le sean 
contrarias. 
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El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA -  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Sentencia 

C-862 de fecha 25 de octubre de dos mil doce (2012) – 

Radicación: PE-034, proferida por la honorable Corte 
Constitucional, se procede a la sanción del proyecto 
de ley, la cual ordena la remisión del expediente al 
Congreso de la República, para continuar el trámite de 
rigor y posterior envío al Presidente de la República. 

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de abril de 2013
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior, 
Fernando Carrillo Flórez.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,
Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Ministra de Justicia y del Derecho,
Ruth Stella Correa Palacio.

El Ministro del Trabajo,
Rafael Pardo Rueda.

*   *   *

LEY 1629 DE 2013
(mayo 27)

por medio de la cual se rinde honores a la memoria del doctor Augusto  
Ramírez Ocampo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia exalta 
la memoria del político, diplomático, abogado, 
economista y catedrático doctor Augusto Ramírez 
Ocampo, con motivo del aniversario de su muerte 
ocurrida en la ciudad de Bogotá, D. C. el 14 de junio 
de 2011, quien fuera Alcalde Mayor de Bogotá, D. 
C., Canciller, Ministro de Estado, Constituyente, 
Representante personal del Secretario General de 
las Naciones Unidas, funcionario internacional, 
académico, gran defensor de los derechos humanos 
y líder de la paz y quien a lo largo de su carrera hizo 
una invaluable y generosa contribución a la vida 
y progreso de nuestra sociedad y de nuestro país. 

Artículo 2°. Como homenaje a su memoria y a su 
labor en el Ministerio de Relaciones Exteriores y en 
la política exterior nacional, la academia Diplomáti-
ca de San Carlos se llamará Academia Diplomática 
Augusto Ramírez Ocampo. 

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno para la emisión 
de una estampilla que honre la memoria del doctor 
Augusto Ramírez Ocampo, y que estará en circula-
ción por los mismos días que se celebra el natalicio 
del ilustre ex Canciller, el 21 de septiembre, con la 
siguiente leyenda: “Augusto Ramírez Ocampo, una 
vida por la paz”. 

Artículo 4°. El Gobierno Nacional, por intermedio 
del Ministerio de Cultura, encargará a historiadores 
de reconocida idoneidad, la elaboración de una bio-
grafía donde se recopilen las ideas, realizaciones y la 
trayectoria de Augusto Ramírez Ocampo. El texto de 
esta biografía se editará con destino a la distribución 
gratuita en los establecimientos educativos de todo 
el territorio nacional. 

Artículo 5°. El Gobierno Nacional, por intermedio 
del Instituto Colombiano de Cultura, y con la cola-
boración de las Bibliotecas Nacional, Luis Ángel 
Arango y del Congreso de la República, editará las 
obras completas de Augusto Ramírez Ocampo, sus 
escritos y sus más importantes intervenciones en 
el exterior, en diferentes foros nacionales y en el 
Congreso de la República. 

Artículo 6°. A partir de la promulgación de esta 
ley, las ciclovías de Bogotá, D. C., llevarán el nombre 
de Augusto Ramírez Ocampo. 

Artículo 7°. Autorízase al Ministerio de Rela-
ciones Exteriores para erigir un busto del ilustre 
colombiano el cual será entronizado en el patio 
interior del Palacio de San Carlos y cuyo escultor 
será escogido por medio de un concurso de méritos 
que para el efecto adelante la Cancillería. 

Artículo 8°. Autorícese al Gobierno Nacional para 

obras y proyectos contemplados en la presente ley. 
Artículo 9°. Esta ley rige a partir de la fecha 

de su promulgación y deroga todas las que le sean 
contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Ángela Holguín Cuéllar.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Tecnologías, de la Información y 
las Comunicaciones,

Diego Molano Vega.
La Ministra de Cultura, 

Mariana Garcés Córdoba.

*   *   *

LEY 1630 DE 2013
(mayo 27)

por medio de la cual se establece una exoneración tributaria sobre el impuesto 
de vehículos automotores y se dictan otras disposiciones en materia de desin-

tegración física vehicular.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Dentro de los dos años siguientes a 

la expedición de esta ley, se exonera del pago del 
impuesto sobre vehículos automotores de que trata 
el artículo 138 de la Ley 488 de 1998, a los propieta-
rios o poseedores de vehículos automotores, que con 
ocasión de un proceso de desintegración física total 
requieran el paz y salvo del pago de dicho impuesto 
para el cumplimiento de requisitos para acceder a la 
cancelación de la matrícula. 

La exoneración se hará por la totalidad de la obli-
gación que se adeude hasta la fecha de la cancelación 
de la matrícula del respectivo vehículo. 

Una vez recibido el paz y salvo por concepto del 
impuesto de vehículos automotores, el propietario 
deberá dentro de los sesenta (60) días hábiles si-
guientes, solicitar la cancelación de la matrícula del 
respectivo automotor, so pena de 
establecidos en el presente artículo. 

Parágrafo. Lo contenido en el presente artículo no 
aplica para los procesos de liquidación o do cobro 
coactivo que se hubieren iniciado antes de la entrada 
en vigencia de la presente ley. 

Artículo 2°. Para acceder al proceso de desin-
tegración física total de un vehículo automotor de 
servicio particular, no se exigirá que este cuente 

emisiones contaminantes, ni el Seguro Obligatorio 
de Accidentes de Tránsito (SOAT), ni se requerirá 
que llegue por sus propios medios a la entidad des-
integradora. 

Sin embargo, no podrán ser objeto de desinte-
gración física y/o cancelación de matrícula aquellos 
vehículos que estén afectados por prendas, medidas 
cautelares, o que sean objeto de depósito provisional 
en procesos penales. 

Artículo 3°. Sin perjuicio de las demás causales 
establecidas en las normas vigentes, para efectos de la 
cancelación de la matrícula de un vehículo automotor 

también se tendrá como causal la desintegración física 
total del mismo, tratándose de vehículos particulares 
por la voluntad del propietario de someterlo a dicho 
proceso. 

Artículo 4°. El Ministerio de Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible reglamentará dentro los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley, 
las condiciones y requisitos ambientales por medio 
de los cuales las entidades desintegradoras y/o cen-
tros de tratamiento de vehículos fuera de uso deben 
desarrollar el proceso de desintegración física total 
vehicular. 

Parágrafo. Las empresas desintegradoras deberán 
-

gración física del vehículo. 
Artículo 5°. El Ministerio de Transporte regla-

mentará dentro de los seis (6) meses siguientes a 
la expedición de esta ley un procedimiento ágil y 
expedito que contenga estas disposiciones para la 
cancelación de la licencia de tránsito de vehículos 
particulares. 

exclusión que trata el artículo 1° de la presente ley, 
los vehículos particulares que corresponden a los 
modelos 2000 y anteriores. 

Artículo 6°. Vigencias y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
designado Ministro de Ambiente y Desarrollo Te-
rritorial ad hoc, mediante Decreto número 2223 del 
29 de octubre de 2012,

Sergio Díaz-Granados Guida.
La Ministra de Transporte, 

Cecilia Álvarez-Correa Glen.

*   *   *

LEY 1632 DE 2013
(mayo 28)

por medio de la cual se rinde honores a la desaparecida ciudad de Armero 
(Tolima), y a sus víctimas, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
bjeto  ámbito y nalidad de la ley

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto res-

y cultural de la desaparecida ciudad de Armero y la 
proyección de su legado al mundo. 

Artículo 2°. Ámbito. El Estado colombiano rinde 
homenaje; establece un conjunto de medidas adminis-
trativas, económicas y sociales; hace reconocimientos 

pueblo, de sus víctimas y de sus sobrevivientes. 
Artículo 3°. Finalidad. Reivindicar la dignidad 

de una ciudad que fue sumida en el lodo y el olvido 
y favorecer el desarrollo integral y armónico de la 
economía del municipio de Armero, Guayabal, del 
departamento del Tolima, promoviendo el turismo, 
la preservación del medio ambiente; el desarrollo 
industrial a través de estímulos para la creación de 
nuevas empresas y proyectos productivos y la capa-
citación de la mano de obra. 

CAPÍTULO II
Artículo 4°. Dignidad. Es el reconocimiento a la 

dignidad de un pueblo y a su gente, ya que permite 

Artículo 5°. Promoción. Reconoce y visibiliza la 
situación de una realidad que ha sido silenciada por 
más de veinticinco (25) años; una tragedia que no 
se olvida y que aún duele. 

Artículo 6°. Productividad. Contribuye a conso-
lidar la economía y genera sentido de pertenencia.

Artículo 7°. Competitividad. Crea conciencia de 
-

tidad histórica y cultural del municipio de Armero 
y la región; se confrontan diferentes visiones y con 
ello la inclusión de una fuerte carga social. 

Artículo 8°. Principio del Desarrollo Sostenible. 
Se da la conjunción de todos aquellos agentes que per-
miten el desarrollo integral y la maximización de los 
recursos humanos, naturales, técnicos y económicos. 

Artículo 9°. Principio de publicidad. El Estado 
a través de las diferentes entidades a las cuales se 
asignan funciones y responsabilidades deberá pro-

de estos deberán brindar información y orientación 

contempladas en esta ley. 
Artículo 10. Colaboración armónica de las enti-

dades del Estado. Las competencias atribuidas a las 
distintas entidades y niveles territoriales, a través de 
esta ley, garantizan la adecuada coordinación para el 

ejercidas conforme a los principios constituciona-
les y legales de corresponsabilidad, coordinación, 
concurrencia, subsidiariedad y complementariedad. 

Artículo 11. Progresividad. El principio de 
progresividad supone el compromiso del Estado 
de adelantar todas las obras que conllevan al cabal 
cumplimiento de la ley. 

Artículo 12. Sostenibilidad. El principio de 
sostenibilidad implica la responsabilidad estatal de 

en tiempo, espacio y recursos presupuestales que 
permitan la implementación de los programas, planes 
y proyectos establecidos y el mantenimiento de las 
obras creadas en el marco de la presente ley. 

Artículo 13. De la participación. El Estado co-
lombiano reitera su compromiso real y efectivo de 
respetar y hacer valer los diferentes mecanismos 
de participación de las organizaciones de armeritas 
frente a las acciones desarrolladas en el cumplimiento 
de esta ley. 

CAPÍTULO III
Homenaje  memoria y solidaridad

Artículo 14. Homenaje. La República de Colombia 
exalta la memoria de la desaparecida ciudad de Ar-
mero (Tolima), reconstruyendo su memoria histórica, 
su patrimonio, su raigambre sociológica; honra a sus 
víctimas; reconoce y enaltece a sus sobrevivientes; 
propicia la inversión y facilita los medios para mejorar 
la calidad de vida del municipio de Armero, Guayabal. 

Artículo 15. Día Nacional de la Memoria y la 
Solidaridad. El día trece (13) de noviembre de cada 
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año será conmemorado en Colombia el Día Nacional 
de la Memoria y la Solidaridad con las víctimas de 
la tragedia de la ciudad de Armero. 

En esta misma fecha, el Estado colombiano reali-
zará en diferentes partes del país eventos de memoria, 
homenaje y reconocimiento de las víctimas de la 
tragedia de Armero. 

Parágrafo. El Gobierno Nacional a través de los 
Ministerios de Educación, Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, y Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, coordinará el fortalecimiento de los 
procesos y prácticas pertinentes al conocimiento del 
riesgo desde una mirada integral, que contribuya a 
su comprensión como problemáticas de gestación 
social, producto de desequilibrios en las relaciones 
entre la naturaleza, la sociedad y la cultura. Teniendo 
en cuenta las orientaciones y estrategias de la política 
nacional de educación ambiental, y en el marco de los 
compromisos de la agenda intersectorial de educación 
ambiental y comunicación, y las disposiciones de la 
Ley 1523 de 2012. 

CAPÍTULO IV
Restitución jurídica y nacionalización  

de los terrenos urbanos de la desaparecida  
ciudad de Armero

Artículo 16. Alinderamiento del casco urbano 
de la desaparecida ciudad de Armero. El Gobierno 
Nacional procederá, con la asistencia técnica del 

terreno urbano de la desaparecida ciudad de Armero. 
Artículo 17. Registro único de propietarios urba-

nos. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del 

de la ciudad de Honda (Tolima), a levantar el Registro 
Único de los Propietarios Urbanos de la desaparecida 
ciudad de Armero con su correspondiente alindera-
miento, para el 13 de noviembre de 1985. 

Artículo 18. Acciones de restitución jurídica de 
los terrenos urbanos de la desaparecida ciudad 
de Armero. El Gobierno colombiano adoptará las 
medidas requeridas para la restitución jurídica de 
los terrenos urbanos, reconociendo el derecho a la 
propiedad a los titulares de la misma para el trece 

colombiano pueda adquirir administrativamente 

Artículo 19. Principios de la restitución jurídica 
y de la nacionalización de los terrenos. La restitu-
ción de que trata la presente ley estará regida por los 
siguientes principios: 

1. Preferencia. La restitución jurídica de los pre-
dios urbanos y el reconocimiento de la compensación 
o indemnización correspondiente será preferente. 

2. Independencia. El derecho a la restitución 
jurídica de los predios urbanos, es una obligación del 
Estado y frente a los propietarios un derecho en sí 
mismo, independientemente de que se haga efectiva 
la compensación o indemnización correspondiente. 

3. Legalidad. Se entenderá que las medidas de 
restablecimiento jurídico de los predios urbanos y 
el reconocimiento de la compensación respectiva, 

contemplada en la presente ley, constituyen requisito 
de procedibilidad para la nacionalización del terreno 
correspondiente al casco urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero y la viabilidad de las obras orde-
nadas en la presente ley. 

CAPÍTULO V
Parque Nacional Temático Jardín de la Vida
Artículo 20. Cerramiento y restauración ecológica 

del terreno urbano de la desaparecida ciudad de 
Armero. El Gobierno Nacional, a través del Minis-
terio del Medio Ambiente, efectuará el cerramiento 
(ecológico) del terreno urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero; procederá a evaluar el estado 
actual de su ecosistema y precisará los objetivos de 
su restauración ecológica, repoblación arbórea y de 
especies nativas de la región afectada por el Neva-
do del Ruiz, así como la recuperación de las aguas 
medicinales del antiguo lago El Tivoli. 

Artículo 21. Parque Nacional Temático Jardín 
de la Vida. En el terreno urbano de la desaparecida 
ciudad de Armero se construirá un parque temático, 
que se denominará “Parque Nacional Temático Jar-
dín de la Vida”, el cual debe expresar creatividad e 
innovación para que sea atractivo a la humanidad y 
constituirse en orgullo de los armeritas. 

Artículo 22. El Parque Nacional Temático Jardín 
de la Vida se proyectará de acuerdo con las siguientes 
premisas: 

1. Sustentabilidad Ecológica y Ambiental. Para el 
uso racional del medio ambiente y el éxito del Parque 
Nacional Jardín de la Vida, el diseño y la construcción 
de este contarán con estudios en materia ambiental, 
social y de mercado. 

2. Sustentabilidad Económica. Retorno sobre la 
inversión para lograr una rentabilidad que permita 
la permanencia y el éxito del parque. 

3. Sustentabilidad Social. Es necesario buscar el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población 

Temático Jardín de la Vida dentro del área de acción 
social, promoviendo la educación, la cooperación y 
los valores acordes con la sustentabilidad del entorno. 

CAPÍTULO VI
Conservación  restauración  mantenimiento 
y protección de las ruinas de la desaparecida 

ciudad de Armero
Artículo 23. El Estado colombiano a través del 

-
dinará las acciones tendientes a la conservación, 
restauración, mantenimiento y protección de las 
ruinas de la desaparecida ciudad de Armero, por su 
valor histórico, y con los propósitos de que estas 
formen parte del paisaje cultural y patrimonio arqui-
tectónico del Parque Nacional Temático Jardín de la 
Vida; adquieran valor museal; sirvan de testimonio 
de la identidad cultural; constituyan acción válida 
de cohesión de los armeritas por ser memoria de su 
pasado e identidad de conciencia como comunidad. 

Parágrafo. Para efecto del presente artículo, dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la vigencia de la 
presente ley, el Gobierno expedirá la reglamenta-
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ción correspondiente, estableciendo para las ruinas 
de la desaparecida ciudad de Armero un estatuto 
privilegiado que garantice la sostenibilidad de su 
mantenimiento y protección. 

CAPÍTULO VII
Monumentos a Omaira Sánchez

Artículo 24. Esta ley al exaltar la memoria de 
Omaira Sánchez autoriza al Gobierno Nacional, por 
conducto del Ministerio de Cultura, y a través de 
concurso de méritos, contratar un escultor para que 
realice tres monumentos simbólicos a su memoria, 
los cuales serán colocados en el Parque Nacional 
Temático Jardín de la Vida. Estas tres piezas de 
arte deberán referenciar el antes, la tragedia, y el 
después, a saber: 

a) Un primer monumento: La Vida de Omaira 
Sánchez la cual quedó en la infancia y en el recuerdo 
de ella como estudiante. Esta imagen será su niñez 
recreada; 

b) Un segundo monumento: Omaira Sánchez, el 
rostro humano de la tragedia de Armero. Hacer un 
monumento bajo estas circunstancias es poner de 
presente la fortaleza de un ser humano de tan solo 
trece (13) años quien no perdió la fe, ni la esperanza 
aun en medio de la agonía; 

c) Un tercer monumento: Omaira Sánchez. El 
Símbolo que se proyecta de ella es una imagen 
diferente al rostro de agonía que legó la avalan-
cha, la difusión periodística y comercial de la 
tragedia, este tercer monumento debe representar 
la sublimidad e inocencia de la infancia armerita  
desaparecida, y con ella hacer memoria rindiendo 
homenaje a las entrañas de la tierra que la vio nacer, 
reivindicando su nombre y su pujanza. 

CAPÍTULO VIII
Museo Centro de la Memoria Histórica

Artículo 25. Museo Centro de la Memoria Histó-
rica de Armero. Ante la carencia en la memoria de 
los colombianos de un recuerdo vivo del pueblo de 
alta vocación y polo de desarrollo que fue Armero 
(Tolima), en el municipio de Armero, Guayabal, 
autorícese a la Asamblea Departamental del Tolima, 
previa iniciativa del Gobernador, para crear el Museo 
Centro de la Memoria Histórica como un estable-
cimiento público del orden departamental, el cual 
reconstruirá en el imaginario colectivo el territorio 
arrasado por la avalancha a través de una propuesta 

su legado histórico y cultural en las generaciones 
actuales y venideras. 

Artículo 26. Estructura del Museo Centro de Me-
moria Histórica. Sin perjuicio de lo que determine el 

Centro de la Memoria Histórica tendrá las siguientes 
características: 

a) A su entrada se instalará una maqueta que re-
presente a la desaparecida ciudad de Armero; 

b) Contará con una galería que acopie todo el 

a conocer el pasado de Armero, sus personajes, sus 

costumbres, su vida social e institucional antes de la 
tragedia y, proyecte y valore la ciudad borrada por 
la avalancha; 

c) Tendrá un espacio documental sobre toda la 
historia de Armero pre y postragedia; 

d) Contará con una sala de exposición disponible 
para invitar a todos los artistas nacionales e interna-
cionales que a través de sus obras potencien conoci-
miento proactivo del entorno y del medio ambiente; 

e) Tendrá un espacio de concientización mu-

de conocimiento sobre desastres naturales, vulne-
rabilidad y prevención, y que documente sobre las 
principales tragedias a nivel mundial, explicando 
cómo ocurren estos fenómenos y cómo se puede 
disminuir su impacto; 

f) Hará parte de él también un escenario apropiado 
para la realización de jornadas pedagógicas concer-
tadas con los diferentes centros académicos para que 
los estudiantes reciban charlas sobre prevención y 
atención de desastres y del medio ambiente. 

Artículo 27. Funciones del Museo Centro de 
Memoria Histórica. Son funciones generales del 
Museo Centro de Memoria Histórica, sin perjuicio 

estructura y funcionamiento: 

custodiar los materiales que recoja o sean entregados 
voluntariamente por personas naturales o jurídicas, 

con la memoria, con la historia; 
b) Promover actividades participativas y forma-

tivas sobre la preservación del medio ambiente y la 
prevención e instrucción de atención de desastres y 
calamidades naturales;

c) Llevar a cabo actividades museísticas y peda-
gógicas con ayudas audiovisuales sobre Prevención 
y Atención de Desastres y del Medio Ambiente; 

d) Realizar exhibiciones o muestras, eventos de 
difusión y de concientización sobre el valor de la 
memoria histórica, la identidad cultural, el sentido 
de pertenencia, etc.;

e) Realizar actividades lúdicas y recreativas que 
generen identidad histórica y cultural. 

Parágrafo 1°. En desarrollo de los principios de 
autonomía y descentralización, en ningún caso se 
obstaculizarán o interferirán los proyectos, programas 
o cualquier otra iniciativa que sobre reconstrucción 
de la memoria histórica de la desaparecida ciudad de 
Armero avancen entidades u organismos públicos o 
privados, personas naturales o jurídicas. 

Parágrafo 2°. En este centro de memoria histórica 
tendrán espacio destacado las danzas folclóricas de 
Armero, la Casa de la Cultura y el Instituto Antro-
pológico Carlos Roberto Darwin. 

acuerdos que le otorguen carácter y dimensión inter-
nacional al Museo Centro de Memoria Histórica, así 

y presupuestal. 
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Artículo 28. Documental Institucional sobre la 
historia de la desaparecida ciudad de Armero. En-
cárguese a Radio Televisión Nacional de Colombia 
(RTVC), con el apoyo directo del Ministerio de Cul-
tura, en coordinación con el departamento del Tolima 
y el municipio de Armero, Guayabal, la producción 
de un documental institucional que recoja la historia 
de la desaparecida ciudad de Armero. 

CAPÍTULO X
Declaración del Parque Nacional Temático Jardín 
de la Vida como Patrimonio Cultural de la Nación 
y Gestión ante la Unesco para el Reconocimien-
to como Región Histórica y Patrimonio de la  

Humanidad
Artículo 29. Declaración del Parque Nacional 

Temático Jardín de la Vida como patrimonio cul-
tural de la Nación. Una vez realizadas las obras de 
que tratan los Capítulos V al IX de la presente ley, 
el Gobierno Nacional declarará el Parque Nacional 
Temático Jardín de la Vida como Patrimonio Cul-
tural de la Nación, y gestionará ante la Unesco su 
reconocimiento como región histórica y patrimonio 
de la humanidad. 

Artículo 30. Una vez declarado el Parque Nacional 
Temático Jardín de la Vida como Patrimonio Cultural 
de la Nación en los términos del artículo 4° de la Ley 

1185 de 2008, el Ministerio de Cultura, concurrirá 
para su protección, conservación arquitectónica y 
divulgación de dicho patrimonio. 

CAPÍTULO XI
Parque Infantil Omaira Sánchez para Armero  

Guayabal
Artículo 31. Construcción del Parque Infantil 

Omaira Sánchez en el municipio de Armero, Guaya-
bal. En el municipio de Armero, Guayabal, del de-
partamento del Tolima, se construirá un megaparque 
que se denominará Parque Infantil Omaira Sánchez. 

Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional reali-
zar los aportes necesarios para la construcción de esta 
obra de conformidad a los compromisos adquiridos 
en la 14 Jornada de Acuerdos para la Prosperidad 
que se realizó en el municipio de Armero, Guayabal 
(Tolima), el 13 de noviembre de 2010. 

CAPÍTULO XII
Estímulo a los armeritas

Artículo 32. Derecho preferencial para la con-
tratación de las obras de que trata la presente ley. 
La calidad de armerita o descendiente de este será 
criterio de desempate en las diferentes modalidades 
de selección (licitación pública, concurso de méritos 
y/o selección abreviada), llevadas a cabo para la 
contratación de las diferentes obras de que trate la 
presente ley. 

CAPÍTULO XIII
Armero  un destino turístico  histórico  

y religioso
Artículo 33. El Parque Nacional Temático Jardín 

de la Vida un destino ecoturístico. El Gobierno Na-
cional, a través del Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, incorporará dentro de una ruta turística ya 

establecida, o creará una nueva conforme a criterio 
especializado, una línea ecoturística llamada de la 

las estrategias de marketing y publicidad, además de 

Esta línea ecoturística debe tener en cuenta el Par-
que Nacional Temático Jardín de la Vida, el Museo 
Centro de la Memoria Histórica, el Parque Infantil 
Omaira Sánchez, además de los senderos ecológi-
cos, la variada vegetación y pisos térmicos, los ríos 
Lagunilla, Sabandija y Cuamo, el Serpentario, las 
zonas cafeteras, ganaderas, arroceras y algodoneras, 
las cascadas de San Felipe, el Tivoli, la represa El 
Zirpe del municipio de Armero, Guayabal.

CAPÍTULO XIV
Formalización y generación de empleo  
en el municipio de Armero  Guayabal

Artículo 34. Incentivos para la formalización 
empresarial en Armero, Guayabal. Autorícese al Go-
bierno Nacional, bajo la coordinación del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, para: 

a) Diseñar y promover un programa de microcré-
dito y crédito orientados a las pequeñas empresas en 
el sector rural y urbano del municipio de Armero, 
Guayabal, creadas por técnicos por competencias 
laborales, técnicos profesionales, tecnólogos o 
profesionales, que conduzcan a la formalización y 
generación empresarial y del empleo, para lo cual 
utilizará herramientas como incentivos a la tasa, 
incentivos al capital, períodos de gracia, incremento 

b) Diseñar y promover programas de formación, 
capacitación, asistencia técnica y asesoría especiali-
zada, que conduzcan a la formalización y generación 
de empleo en Armero, Guayabal; 

c) Diseñar y promover en el municipio de Arme-
ro, Guayabal, el desarrollo de programas de apoyo 

-
lización y generación empresarial y del empleo en 

los criterios para su aplicación e implementación. 
Parágrafo. Los montos de los apoyos y las con-

diciones de reembolso estarán sometidos al logro de 
los objetivos previstos por el proyecto productivo o 
empresarial que se desarrolle; 

d) Ampliar las posibilidades de inserción social 
y laboral de los (las) jóvenes bachilleres del muni-
cipio de Armero, Guayabal, diseñando, gestionando 
y evaluando una oferta que les permita incorporarse 
dentro del marco de los programas de desarrollo 
regulados en la presente ley; 

e) Ampliar y/o mejorar las posibilidades de inser-
ción social y laboral de las mujeres cabeza de familia 
del municipio de Armero, Guayabal, diseñando, 
gestionando y evaluando una oferta laboral dentro 
del marco de los programas de desarrollo regulados 
en la presente ley; 

f) Fortalecer alianzas estratégicas de la Goberna-
ción del Tolima y la Alcaldía de Armero, Guayabal, 
con el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
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para que este en atención al subsector de Turismo y 
en particular en la formación a guías de turismo que 
realiza conforme a lo previsto en el artículo 26 de 
la Ley 1558 del 10 de julio de 2012 ofrezca cursos 
complementarios en ecoturismo, información turís-
tica local y regional que incorpore los contenidos 
culturales e históricos del desaparecido municipio de 
Armero, Tolima, y de la línea ecoturística llamada de 
la Peregrinación por la Memoria de Armero. 

Artículo 35. Formación para la generación de 
empleo. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural en coordinación con el SENA, 
diseñará y promoverá un Centro Agroindustrial y 
Ambiental en el municipio de Armero, Guayabal, para 
la formación y capacitación de jóvenes del sector rural 
de la región del Norte del departamento del Tolima 
en las nuevas tecnologías y avanzados conceptos de 

pecuaria, ambiental, empresarial y social, además de 
capacitarlos en técnicas adecuadas de preparación de 
alimentos, manejo y valor nutricional. 

Este Centro Agroindustrial y Ambiental se enfoca-
rá a la generación de procesos de cambio de actitud 
respecto a la producción sostenible y sustentable, con 

-
miento en los mercados, la sostenibilidad ambiental 
de la agricultura, la reducción de la pobreza en el 
sector rural del Norte del departamento del Tolima 
y aprovechar las potencialidades de su campo. 

Parágrafo. Autorízase al Gobierno Nacional reali-
zar los aportes necesarios para la adquisición del te-
rreno correspondiente a los compromisos adquiridos 
en la XIV Jornada de Acuerdos para la Prosperidad 
que se realizó en el municipio de Armero, Guayabal 
(Tolima) el 13 de noviembre de 2010, y para el ade-
lantamiento del Proyecto Granja Experimental de que 
trata este mismo compromiso, el cual se denomina en 
la presente ley Centro Agroindustrial y Ambiental. 

CAPÍTULO XV
Facultades especiales

Artículo 36. Para efectos de cumplir con todas 
medidas adoptadas en la presente ley de Honores, 
facúltese al Gobierno Nacional por el término de 
seis (6) meses a partir de la expedición de la presente 
ley, para: 

-
tructura y el funcionamiento del Museo Centro de 
la Memoria Histórica; 

b) Diseñar y establecer los objetivos del Plan 
Nacional para la Atención a los Programas, Planes 
y Proyectos establecidos en esta ley, y adoptarlo 
mediante decreto reglamentario. 

Para tal efecto, el Gobierno Nacional deberá ela-
borar un documento Conpes que contendrá el plan 
de ejecución de metas; el presupuesto; las medidas 
que servirán para garantizar el cumplimiento integral 

continuidad y progresividad de las obras, programas 
y proyectos de la presente ley; la política de segui-
miento para el cumplimiento de la ley, determinando 

anualmente la destinación, los mecanismos de trans-
ferencia y ejecución de los recursos que se apropien 

Parágrafo 1°. El Conpes se reunirá al menos dos 
veces al año para hacerle seguimiento al proceso de 
diseño, implementación, ejecución y cumplimiento 
de las metas establecidas. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, al año siguien-
te de entrar en vigencia la presente ley, presentará al 
Congreso de la República informe detallado sobre el 
desarrollo, implementación y objeto cumplido de la 
presente ley; acto que se transmitirá a todo el país a 
través del Canal Institucional. 

CAPÍTULO XVI
Disposiciones generales

Artículo 37. A partir de la sanción de la presente 
ley y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 
y 345 de la Constitución Política y de las competen-
cias establecidas en las Leyes 715 de 2001 y 397 de 
1997, 1185 de 2008, autorízase al Gobierno Nacional, 
para incorporar dentro del Presupuesto General de la 
Nación e impulsar a través del Sistema Nacional de 

ejecución de los gastos que demande la presente ley. 
Parágrafo. El Gobierno Nacional queda autori-

zado para efectuar las apropiaciones presupuestales 
necesarias para el cumplimiento de la presente ley, 
previa inscripción de los proyectos en el Banco de 
Programas y Proyectos de Inversión del Departamen-
to Nacional de Planeación y el cumplimiento de las 
demás disposiciones legales para acceder a recursos 

Artículo 38. Se autoriza, igualmente, la celebra-
ción de los contratos y convenios interadministrati-
vos necesarios entre la Nación, la Gobernación del 
Tolima y el municipio de Armero, Guayabal, que 
sean requeridos para viabilizar, impulsar, desarrollar 
y dar sostenibilidad a cada una de las disposiciones 
establecidas en la presente ley. 

Artículo 39. El Gobierno Nacional, la Gobernación 
del Tolima y el municipio de Armero, Guayabal, 
quedan autorizados para impulsar y apoyar ante 
otras entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, la obtención de recursos económicos 
adicionales o complementarios a las que se autorizan 
apropiar en el Presupuesto General de la Nación de 

Artículo 40. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que a través del Ministerio de Educación Nacional 
se cree la beca Omaira Sánchez, la cual se concederá 
a los alumnos académicamente destacados que se 
encuentren cursando su primaria o bachillerato en 
instituciones educativas públicas del municipio de 
Armero, Guayabal (Tolima).

Artículo 41. Autorícese al Gobierno Nacional para 
que a través del Ministerio de Salud y Protección 
Social destine unidades móviles para la atención en 
salud de los habitantes del municipio de Armero, 

-
nezcan al régimen subsidiado. 
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Artículo 42. Autorícese al Gobierno Nacional a 
través del Ministerio del Interior, para que destine 
recursos a los órganos encargados de prevenir y aten-
der desastres en el municipio de Armero, Guayabal 

a los miembros encargados de realizar esa clase de 
actividades y de mejorar o adquirir equipos, maqui-
naria e implementos relacionados con dicha labor. 

Artículo 43. Autorícese al Gobierno Nacional 
para que, a través de los Ministerios de Hacienda y 
Crédito Público y de Cultura, se incluyan las partidas 
necesarias para la publicación de un libro sobre la 
historia del municipio de Armero, Guayabal (Tolima), 
antes y después de la tragedia de 1985. 

Artículo 44. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de mayo de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
El Ministro de Tecnologías, de la Información y 

las Comunicaciones,
Diego Molano Vega.

La Ministra de Cultura,
Mariana Garcés Córdoba.

* * *

LEY 1633 DE 2013
(junio 7)

por medio de la cual se declara patrimonio cultural de la Nación el Festival 
Folclórico del municipio de Natagaima, departamento del Tolima, Reinado 
Departamental y se le da el nombre de Festival Folclórico Regional del San 

Juan Cantalicio Rojas González.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Declárese Patrimonio Cultural de la 

Nación el “Festival Folclórico del municipio de Na-
tagaima departamento del Tolima” el cual se celebra 
cada año durante el mes de junio en el municipio de 
Natagaima, departamento del Tolima. 

Artículo 2°. La República de Colombia honra y 
exalta la memoria de Cantalicio Rojas González, 
eximio compositor e intérprete de la música colom-

municipio de Natagaima, departamento del Tolima. 
Artículo 3°. El “Festival Folclórico del Municipio 

de Natagaima, departamento del Tolima” el cual se 
celebra cada año durante el mes de junio, en el men-
cionado municipio, se llamará “Festival Folclórico 
Regional del San Juan Cantalicio Rojas González”. 

Artículo 4°. La Nación, a través del Ministerio 

promoción, protección, conservación, divulgación, 
“Festival Folclórico 

Regional del San Juan Cantalicio Rojas González”, 
y de los valores culturales que se originen alrededor 
del folclor de dicha región. Así mismo, apoyará el 
trabajo investigativo en relación con el aporte musical 

del municipio de Natagaima y la región; contribuirá 
al fomento de la producción musical en el municipio 
de Natagaima y en la región; estimulará la partici-
pación local, regional y nacional e internacional al 
festival; apoyará la producción fílmica que permita 
la difusión a nivel nacional e internacional del “Fes-
tival Folclórico Regional del San Juan Cantalicio 
Rojas González”; y de igual manera apoyará aquellas 
manifestaciones y expresiones de dicha región que 
también hacen parte del aporte cultural como son la 
producción de instrumentos musicales típicos, arte-
sanías, gastronomía y vestuario, entre otros. 

Artículo 5°. La Nación a través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, apoyará la promoción 
turística asociada con el festival en el municipio de Na-
tagaima, en la región y en el Departamento del Tolima. 

Artículo 6°. Las autoridades locales, con el 
acompañamiento del Ministerio de Cultura, seguirán 
los trámites y procedimientos pertinentes para la 
inclusión de las tradiciones musicales y dancísticas 
asociadas al “Festival Folclórico Regional del San 
Juan Cantalicio Rojas González” en la Lista Repre-
sentativa Patrimonio Cultural Inmaterial del ámbito 
nacional y para la elaboración del Plan Especial de 
Salvaguardia de dicha manifestación.
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Artículo 7°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y promulgación y deroga toda disposición 
que le sea contraria. 

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA –  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de junio de 2013.
El Ministro de Defensa Nacional de la República 

de Colombia, Delegatario de funciones Presidenciales, 
mediante Decreto número 1178 de 2013,

JUAN CARLOS PINZÓN BUENO
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez. 
El Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Andrés Restrepo Montoya.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo, 

Sergio Díaz-Granados Guida.
La Ministra de Cultura, 

Mariana Garcés Córdoba.
*   *   *

LEY 1637 DE 2013
(junio 24)

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 130 años de las 
Fiestas del San Pedro en el municipio de El Espinal y se declaran Patrimonio 

Cultural y Artístico de la Nación.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Declárase Patrimonio Cultural y Artístico 

de la Nación “Las Fiestas del San Pedro”, que se realizan 
en el municipio de El Espinal, departamento del Tolima.

Artículo 2°. La nación, por conducto del Ministerio 
de Cultura se asocia a la celebración de los 130 años y 
contribuirá al fomento, promoción, difusión, conserva-

cultural material e inmaterial que se origina alrededor 
de “Las Fiestas del San Pedro”.

Parágrafo único. Se autoriza al Gobierno Nacional, 
para que por conducto del Ministerio de Cultura, incor-
pore dentro del Presupuesto General de la Nación y/o 

las apropiaciones necesarias para el cumplimiento de esta 
ley. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política 
y las competencias previstas en la Ley 715 de 2001.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su sanción y promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 24 de junio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Cultura,

Mariana Garcés Córdoba.
*   *   *

LEY 1638 DE 2013
(junio 27)

por medio de la cual se prohíbe el uso de animales silvestres, ya sean nativos 
o exóticos, en circos jos e itinerantes.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Prohibición. Se prohíbe el uso de ani-
males silvestres ya sean nativos o exóticos de cualquier 

importar su denominación, en todo el territorio nacional. 

Artículo 2°. Expedición de licencias. Las autoridades 
nacionales y locales no podrán emitir ninguna licencia 
dos años después de la publicación de la presente ley a 
los espectáculos de circos itinerantes que usen animales 
silvestres ya sean nativos o exóticos, de cualquier especie, 
en sus presentaciones. 
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Artículo 3°. Adecuación. Los empresarios de circos, 
tienen un plazo de dos años, contado a partir de la publi-
cación de la presente ley, para adecuar sus espectáculos en 
todo el territorio nacional, sin el uso de especies silvestres 
o exóticas. Se aplicará el mismo plazo, estipulado en este 
artículo, para que los empresarios de circos realicen la 
entrega de los animales silvestres a las autoridades am-
bientales en donde se encuentren ubicados a las entidades 
de que trata el artículo 5° de la presente ley. 

Para el caso de especies exóticas así como sus crías, 
los empresarios de circos, en dicho plazo, deberán ade-
lantar los trámites y obtener los permisos necesarios 
para salir del país. 

Parágrafo. Cumplido el término establecido en el 
presente artículo las autoridades ambientales en donde 
se encuentren ubicados los animales que hacen parte de 
los circos, darán aplicación a las medidas preventivas y 
sancionatorias que establece la Ley 1333 de 2009.

Artículo 4°. Cumplimiento de la normatividad. La 
presente ley dará cumplimiento a la normatividad y 
protocolos nacionales existentes relacionados con el 
decomiso de animales y su manejo. 

Artículo 5°. Ejecución. Quedan encargados de la 

ley: El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosteni-
ble, la Policía Nacional, las Corporaciones Autónomas 
Regionales y Desarrollo Sostenible y los gobiernos de-
partamentales, distritales y municipales en el marco de 
sus competencias. Las entidades de que trata el presente 
artículo, deberán realizar la respectiva reubicación del 
hábitat de todo animal que sea entregado a las mismas 
o decomisado por estas. 

Artículo 6°. Los establecimientos dedicados a la 
conservación de especies, actividades pedagógicas, 

investigación y estudio, que no son ambulantes, tales 
como zoológicos, acuarios y oceanários, no son objeto 
de la regulación contenida en la presente ley. 

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su publicación y deroga todas las disposiciones que 
le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 27 de junio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Fernando Carrillo Flórez.
El Comandante General de las Fuerzas Militares, 

encargado de las funciones del Despacho del Ministro 
de Defensa Nacional,

General Alejandro Navas Ramos.
El Ministro del Medio Ambiente y Desarrollo Sos-

tenible,
Juan Gabriel Uribe.

*   *   *

LEY 1639 DE 2013
(julio 2)

por medio de la cual se fortalecen las medidas de protección a la integridad 
de las víctimas de crímenes con ácido y se adiciona el artículo 113 de la Ley 

599 de 2000.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Medidas a nivel penal
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto 

fortalecer las medidas de prevención, protección y aten-
ción integral a las víctimas de crímenes con ácido, álcalis 
o sustancias similares o corrosivas que generen daño o 
destrucción al entrar en contacto con el tejido humano.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 113 de la Ley 
599 de 2000 de la siguiente forma:

Artículo 113. Deformidad. Si el daño consistiere en 
deformidad física transitoria, la pena será de prisión 
de dieciséis (16) a ciento ocho (108) meses y multa de 
veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Si fuere permanente, la pena será de prisión de treinta 
y dos (32) a ciento veintiséis (126) meses y multa de 

treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y 
cuatro (54) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si el daño consistiere en deformidad física causada 
usando cualquier tipo de ácidos; álcalis; sustancias 
similares o corrosivas que generen daño o destrucción 
al entrar en contacto con el tejido humano, incurrirá en 
pena de prisión de setenta y dos (72) a ciento veintiséis 
(126) meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta y 
seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se aumen-
tará desde una tercera parte hasta la mitad.

CAPÍTULO II
Sobre el control de la comercialización

Artículo 3°. Regulación del control de la venta de 
ácidos. Créese el Registro de Control para la venta al 
menudeo de ácidos; álcalis; sustancia similar o corrosiva 
que generen daño o destrucción al entrar en contacto con 
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el tejido humano, a cargo del Invima, mediante el cual se 

cada uno de los actores que intervinieron en su proceso 
de comercialización, así como un registro de los consu-
midores de estos.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará el 
funcionamiento y determinará las sanciones derivadas 
de su incumplimiento dentro de los (6) seis meses pos-
teriores a la expedición de la presente ley.

En todo caso cuando se compruebe que un ácido o 
álcalis o sustancia similar o corrosiva, fuese adquiri-
do violando el régimen de regulación de venta, y fue 
utilizado para cometer un acto punible, se cancelará la 
Licencia de Funcionamiento, o se procederá al cierre del 
establecimiento que lo vendió.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud en coordinación 
con el Ministerio de Industria y Comercio determinará los 

similares o corrosivas que generen daño o destrucción al 
entrar en contacto con el tejido humano, y que deberán 
ser registradas para la venta al público.

Parágrafo 3°. Prohíbase la venta, tenencia y transporte, 
a menores de edad, a personas bajo el efecto del alcohol 
o sustancias psicoactivas, de ácidos; álcalis; sustancias 
similares o corrosivas que generen daño o destrucción 
al entrar en contacto con el tejido humano.

CAPÍTULO III
Sobre la atención integral

Artículo 4°. Creación de la ruta de atención integral 
para las víctimas de ataques con ácidos. Créase la ruta 
integral para la atención integral de las víctimas de ácidos 
o sustancias similares o corrosivas que generen daño o 
destrucción al entrar en contacto con el tejido humano 
mediante la cual se deberá suministrar información y 
orientar a las víctimas acerca de los derechos, medidas 
y recursos con los que cuenta, los medios judiciales, 
administrativos y de atención en salud.

Se garantizará a las víctimas de ataques con ácidos 
o sustancias similares o corrosivas que generen daño o 
destrucción al entrar en contacto con el tejido humano, 
mecanismos para proporcionar ocupación laboral o su 
continuidad laboral, según el caso.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará en un 
plazo máximo de seis (6) meses posteriores a la expedición 
de la presente ley, la puesta en marcha de la ruta integral 
y su funcionamiento en los distintos entes territoriales.

Artículo 5°. Medidas de protección en salud. Créese el 
artículo 53A en la Ley 1438 de 2011 del siguiente tenor:

Cuando las lesiones personales sean causadas por 
el uso de cualquier tipo de ácidos o sustancia similar o 
corrosiva que generen daño o destrucción al entrar en 
contacto con el tejido humano y generen algún tipo de 
deformidad o disfuncionalidad, los servicios, tratamientos 
médicos y psicológicos, procedimientos e intervenciones 

de las zonas afectadas, no tendrán costo alguno y serán 
a cargo del Estado.

Parágrafo. Los prestadores de los servicios médicos 
tienen la obligación de llevar un registro y reportar a las 
autoridades competentes sobre las personas atendidas en 
casos de lesiones corporales causadas por ácidos o sus-
tancia similar o corrosiva que generen daño o destrucción 
al entrar en contacto con el tejido humano.

En cualquier momento la policía o las autoridades 
competentes podrán solicitar el registro correspondiente 
a los prestadores de los servicios de salud.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Augusto Posada Sánchez.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA –  

GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial, del Mi-

nisterio de Comercio, Industria y Turismo, encargado de 
las Funciones del Despacho del Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo,

Carlos de Hart Pinto.
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